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La nomenclatura de las siguientes fotografías se corresponde con la indicada en los planos 
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Imagen exterior Paseo Picasso-Pasaje Pujades 

Imagen exterior Paseo Pujades-Carrer del Comerç 
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Imagen exterior Carrer del Comerç 
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En Barcelona, a 25 de Febrero de 2025 

 

 

 

 

D. Agustín Lújua Casabón 

Escola de Comerç Internacional . ESCI 

 

 

   

Justo Orgaz Domínguez    Ignacio Capapé Aguilar  

COAM 17.586     COAM 15.898 

Habilitación 55.637-8, 05/03/2013   Habilitación 47.331-3, 05/03/2013 
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Según nº de consulta previa 102589539-42 con fecha de 20/02/2025, incluida en la presente 
documentación, se indica que por motivos de la tipología de actuaciones y los niveles de 
protección del emplazamiento, sería necesario que pedir un Informe Previo de Patrimonio 
Arquitectónico Histórico Artístico (PAHA), siguiendo las indicaciones detalladas en la Hoja de 
Ruta y los artículos 31 y 32 y Disposición Adicional primera de el ORPIMO. 

 

Se incluye en el presente proyecto memoria MD03 de patrimonio así como documentación 
gráfica de planimetrías incluida en documento PL de planos así como información fotográfica 
incluida en el documento ANP02. 

 

 

 

 

 

En Barcelona, a 25 de febrero de 2025 

 

 

 

 

 

D. Agustín Lújua Casabón 

Escola de Comerç Internacional . ESCI 

 

                 

Justo Orgaz Domínguez   Ignacio Capapé Aguilar  

COAM 17.586     COAM 15.898 
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Habilitación 55.637-8, 05/03/2013  Habilitación 47.331-3, 05/03/2013 
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ANEXO JUSTIFICATIVO DEL CUMPLIMIENTO DEL "CTE/06” 
 CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN RD 314/2006: 

 
DOCUMENTO BÁSICO SI DEL CTE 
ORCPI/2008 
DOCUMENTO BÁSICO SUA DEL CTE 
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0.1.- ANTECEDENTES / CARACTERÍSTICAS ESTABLECIMIENTO 
 

El edificio dispone de los siguientes antecedentes: 

 

- Licencia de actividad original del edificio exp. nº 00-97-0007-A. Se adjunta como anexo 

proyecto aprobado. 

- Certificación técnica  favorable EAC exp. nº AMB-1456-13 de fecha 20/11/2013. Se adjunta 

como anexo planos “as build” aprobados. 

- Informe Normatiu IN-2018-NOR-33337 reforma Planta 4a y Planta 5ª. Se adjunta como anexo  

proyecto aprobado por SPEIS. 
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0.1.1.- LICENCIA DE ACTIVIDAD EXP. Nº 00-97-0007-A 
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0.1.2.- CERTIFICADO DE CONTROL INICIAL EXP. Nº AMB-1456-13 
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0.1.4.- INFORME NORMATIU IN-2018-NOR-33337 MODIFICACION P4 Y P5 
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0.1.4.- PLANO PLANTA 5ª   APROBADA INF ORME  IN-2018-NOR-33337  
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0.2.- OBJETO Y ALCANCE DEL PROYECTO 
 

El objeto de este Anexo es justificar y dar cumplimiento las vigentes normativas de prevención 

contra incendios y de sus instalaciones, de un establecimiento destinado a ESCUELA 
UNIVERSITARIA  que se desarrolla en el edificio emplazado en Passeig Pujades nº 1 de Barcelona.  

 

CONTENIDO 
 Uso  Docente 

Actividad  Escuela Universitaria 

 Situación Planta 5 

 Sup. útil 881,34 m2 

 

CONTINENTE 
 Edificio Esquina y entre medianeras 

Uso Bajo rasante -- 

Sobre rasante Docente 

Nº de plantas Pl. sótano + pl. baja + 5 pl. piso + pl. cubierta 

 

VECINOS 
 Medianeras – viviendas – Locales comerciales – Escaleras de Vecinos 

 

 

Según el Capítulo Art. 4.1. de la ORCPI-2008, al tratarse de un uso docente con una superficie 

construida superior al disponer de altura evacuación superior a 15 m o si la superficie superior a 2000 

m2., sí será necesario el preceptivo informe del Servei d’Extinció i Salvament de Barcelona. 

 

La mayoría de modificaciones realizadas ya no se menoscaban las condiciones de protección contra 

incendios ya aprobadas exp 2018-NOR-33337. 
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COMPARATIVA 
FICHA 1.15 
BOMBEROS 

INFORME NORMATIU IN-
2018-NOR-33337 

  

PROPUESTA 

 
Uso  Docente Docente 

Actividad  Centro docente  Centro docente 

 Situación  Pl 4 Pl. 5 Pl. 5 

 Superficie útil 1039,21  m2 

 

881,34 m2 

 

 Número sectores 1  (Sector 4 en edificio) 1 (Sector 4 en edificio) 

 Locales de riesgo P5: Sala tecnica P5 Sala Tecnica 

 Ocupación 273 personas 273 personas 

 Recorridos de 

evacuación 

< a 25 metros a recorrido 

alternativo 

< a 50 metros a salida de planta 

< a 25 metros a recorrido 

alternativo 

< a 50 metros a salida de planta 

 Nº escaleras 

descendentes 

2 2 

 Tipo escaleras E1 protegida (que comunica desde 

la planta 5 hasta la planta baja) 

E2 protegida (que comunica desde 

la planta 5 hasta la planta baja) 

 

E1 protegida (que comunica desde 

la planta 5 hasta la planta baja) 

E2 protegida (que comunica desde 

la planta 5 hasta la planta baja) 

 

 Elementos PCI 

activa 

Extintores, sistema de detección 

(centralita, detectores, pulsadores y 

sirena), bocas de incendio, 

hidrantes, sistema de control de 

humos, señalización 

fotoluminiscente. 

Extintores, sistema de detección 

(centralita, detectores, pulsadores y 

sirena), bocas de incendio, 

hidrantes, sistema de control de 

humos, señalización 

fotoluminiscente. 
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0.3.- DATOS ADMINISTRATIVOS 
 

  
 TITULAR ESCOLA SUPERIOR DE COMERÇ INTERNACIONAL 

 N.I.F. Q5856335D 

 REPRESENTANTE AGUSTIN LUJUA CASABON 

 D.N.I. REPRESENTANTE 38135476G 

 DOMICILIO NOTIFICACIONES PASSATGE PUJADES 1, 08003 BARCELONA 
  

 

0.4.- EMPLAZAMIENTO 
 

  
SITUACIÓN PASSATGE  PUJADES, nº 1 
POBLACIÓN BARCELONA 
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1.- PROPAGACIÓN INTERIOR 
 

1.1.- COMPARTIMENTACIÓN EN SECTORES DE INCENDIOS 
 

TABLA 1.1 CONDICIONES DE COMPARTIMENTACIÓN EN SECTORES DE INCENDIO 
 

USO PREVISTO DEL 
EDIFICIO O 

ESTABLECIMIENTO 
CONDICIONES 

EN GENERAL 

Todo establecimiento debe constituir sector de incendio diferenciado del resto del edificio 
excepto, en edificios cuyo uso principal sea Residencial Vivienda, los establecimientos cuya 
superficie construida no exceda de 500 m2 y cuyo uso sea Docente, Administrativo o 
Residencial Público. 
Toda zona cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del 
establecimiento en el que esté integrada debe constituir un sector de incendio diferente 
cuando supere los siguientes límites: 
• Zona de uso Residencial Vivienda, en todo caso. 
• Zona de alojamiento (1) o de uso Administrativo, Comercial o Docente cuya superficie 

construida exceda de 500 m2. 
• Zona de uso Pública Concurrencia cuya ocupación prevista exceda de 500 personas. 
• Zona de uso Aparcamiento cuya superficie construida exceda de 100 m2. (2) 

Cualquier comunicación con zonas de otro uso se debe hacer a través de vestíbulos de 
independencia. 

Un espacio diáfano puede constituir un único sector de incendio, cualquiera que sea su 
superficie construida, siempre que al menos el 90% de ésta se desarrolle en una planta, 
sus salidas comuniquen directamente con el espacio libre exterior, al menos el 75% de su 
perímetro sea fachada y no exista sobre dicho recinto ninguna zona habitable. 
No se establece límite de superficie para los sectores de riesgo mínimo. 

DOCENTE 
Si el edificio tiene más de una planta, la superficie construida de cada sector de incendio 
no debe exceder de 4.000 m2. Cuando tenga una única planta, no es preciso que esté 
compartimentada en sectores de incendio. 

 
(1) Por ejemplo, las zonas de dormitorios en establecimientos docentes o, en hospitales, para personal médico, enfermeras, etc. 
(2) Cualquier superficie, cuando se trate de aparcamientos robotizados. Los aparcamientos convencionales que no excedan de 100 m2 se consideran locales 

de riesgo especial bajo. 
(3) Se recuerda que las zonas de uso industrial o de almacenamiento a las que se refiere el ámbito de aplicación del apartado Generalidades de este DB deben 

constituir uno o varios sectores de incendio diferenciados de las zonas de uso Comercial, en las condiciones que establece la reglamentación específica 

aplicable al uso industrial. 
(4) Los elementos que separan entre sí diferentes establecimientos deben ser EI 60. Esta condición no es aplicable a los elementos que separan a los 

establecimientos de las zonas comunes de circulación del centro. 
(5) Dichos establecimientos deberán cumplir además las condiciones de compartimentación que se establecen para el uso Pública Concurrencia. 

 

Se mantiene compartimentación del edificio de acuerdo licencia exp nº 00-97-0007-A donde dicha 

planta 5ª, esta englobada en el Sector 4 del edificio, junto a las Plantas 3ª, 4ª del edificio.  
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El edificio dispone de las siguientes superficie construidas de acuerdo licencia exp nº  00-97-0007-A: 

 

 
 

Cabe destacar que se aumenta ligeramente la superficie del sector, ya qe una zona que anteriormente 

era parte de escalera E1, y se realiza un ligero aumentos superficie en forma de pasarela al costado 

de ascensores pasando a disponer de una superficie construida de 1074,53 m2. Las plantas 3ª, 4ª y 

5ª disponen de una superficie construida total de 3.148 m2, la cual es inferior a los 4.000 m2 máximos 

de superficie de sector de centro docente. Este incremento de la superficie construida/ ocupada de 

sector no tiene consideración de modificación significativa de acuerdo DT-17 de la TINSCI ya que no  

implica medidas adicionales en materia de prevención de incendios. 
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Se detalla las superficies útiles de la planta reformada: 

 

 
Se mantiene las condiciones de sectorización establecidas licencia exp nº  00-97-0007-A: 
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1.2.- LOCALES Y ZONAS DE RIESGO ESPECIAL 
 

TABLA 2.1 CLASIFICACIÓN DE LOS LOCALES Y ZONAS DE RIESGO ESPECIAL INTEGRADOS 
EN EDIFICIOS 
 

USO PREVISTO DEL EDIFICIO O 
ESTABLECIMIENTO 

USO DEL LOCAL O ZONA 

TAMAÑO DEL LOCAL O ZONA 
S = SUPERFICIE CONSTRUIDA 
V = VOLUMEN CONSTRUIDO 

RIESGO 
BAJO 

RIESGO 
MEDIO 

RIESGO 
ALTO 

EN CUALQUIER EDIFICIO O ESTABLECIMIENTO:  
Talleres de mantenimiento, almacenes de elementos 
combustibles (p. e.: mobiliario, lencería, limpieza, etc.) 
archivos de documentos, depósitos de libros, etc. 

100<V≤ 200 m3 200<V≤ 400 m3 
 

V>400 m3 
 

Almacén de residuos 5<S≤15 m2 15<S ≤30 m2 S>30 m2 
Aparcamiento de vehículos de una vivienda unifamiliar 
o cuya superficie S no exceda de 100 m2. En todo caso   

Cocinas según potencia instalada P (1)(2) 20<P≤30KW 30<P≤50 kW P>50 kW 
Lavanderías. Vestuarios de personal. Camerinos (3) 20<S≤100 m2 100<S≤200 m2 S>200 m2 
Salas de calderas con potencia útil nominal P 70<P≤200 kW 200<P≤600 kW  P>600 kW 
Salas de máquinas de instalaciones de climatización 
(Según Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
edificios, RITE, aprobado por RD 1027/2007, de 20 de 
julio, BOE 2007/08/29) 

En todo caso   

Salas de maquinaria frigorífica:    
refrigerante amoniaco  En todo caso  
refrigerante halogenado P≤400 kW P>400 kW  

Almacén de combustible sólido para calefacción S<3 m2 S>3 m2  
Local de contadores de electricidad y cuadros 
generales de distribución En todo caso   

Centro de transformación    
aparatos con aislamiento dieléctrico seco o líquido 
con punto de inflamación mayor que 300ºC En todo caso   

aparatos con aislamiento dieléctrico con punto de 
inflamación que no exceda de 300º C y potencia 
instalada P: total  

P<2520 kVA 2520<P<4000 
kVA P>4000 kVA 

en cada transformador P<630 kVA 630<P<1000 
kVA P>1000 kVA 

Sala de maquinaria de ascensores En todo caso   
Sala de grupo electrógeno En todo caso   

RESIDENCIAL VIVIENDA    

Trasteros (4) 50<S≤100 m2 100<S≤500 m2 S>500 m2 

HOSPITALARIO    
Almacenes de productos farmacéuticos y clínicos 100<V≤200 m3 200<V≤400 m3 V>400 m3 

Esterilización y almacenes anejos   En todo caso 

Laboratorios clínicos V≤350 m3 350<V≤500 m3 V>500 m3 

ADMINISTRATIVO    
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Imprenta, reprografía y locales anejos, tales como 
almacenes de papel o de publicaciones, encuadernado, 
etc. 

100<V≤200 m3 200<V≤500 m3 V>500 m3 

RESIDENCIAL PÚBLICO    

Roperos y locales para la custodia de equipajes S≤20 m2 20<S≤100 m2 S>100 m2 

COMERCIAL    

Almacenes en los que la densidad de carga de fuego 
ponderada y corregida (QS) aportada por los productos 
almacenados sea (5) 

425<QS≤850 
MJ/m2 

850<QS≤3.400 
MJ/m2 

QS>3.400 
MJ/m2 

La superficie construida de los locales así clasificados 
no debe exceder de la siguiente:                   

con instalación automática de extinción S< 2.000 m2 S<600 m2 

 
S<25 m2 y 
altura de 

evacuación 
<15 m 

sin instalación automática de extinción S<1.000 m2 S<300 m2 no se admite 
    
en recintos situados por debajo de la planta de salida 
del edificio 

   

con instalación automática de extinción <800 m2 no se admite no se admite 
sin instalación automática de extinción <400 m2 no se admite no se admite 

PÚBLICA CONCURRENCIA 
Taller o almacén de decorados, de vestuario, etc. 

  
100<V≤200 m3 

 
V>200 m3 

 
(1) Para la determinación de la potencia instalada sólo se considerarán los aparatos directamente destinados a la preparación de alimentos y susceptibles de 

provocar ignición. Las freidoras y las sartenes basculantes se computarán a razón de 1 kW por cada litro de capacidad, independientemente de la potencia 

que tengan. 

En usos distintos de Hospitalario y Residencial Público no se consideran locales de riesgo especial las cocinas cuyos aparatos estén protegidos 

con un sistema automático de extinción, aunque incluso en dicho caso, le es de aplicación lo que se establece en la nota 2. En el capítulo 1 de 

la Sección SI4 de este DB, se establece que dicho sistema debe existir cuando la potencia instalada exceda de 50 kW. 
(2) Los sistemas de extracción de los humos de las cocinas deben cumplir además las siguientes condiciones especiales: 

- Las campanas deben estar separadas al menos 50 cm de cualquier material que no sea A1. 

- Los conductos deben ser independientes de toda otra extracción o ventilación y exclusivos para cada cocina. Deben disponer de registros para 

inspección y limpieza en los cambios de dirección con ángulos mayores que 30 y cada 3 m como máximo de tramo horizontal. Los conductos 

que discurran por el interior del edificio, así como los que discurran por fachadas a menos de 1,50 m de distancia de zonas de la misma que no 

sean al menos EI 30 o de balcones, terrazas o huecos practicables tendrán una clasificación EI 30. 

No deben existir compuertas cortafuego en el interior de este tipo de conductos, por lo que su paso a través de elementos de compartimentación 

de sectores de incendio se debe resolver de la forma que se indica en el apartado 3 de esta Sección. 

- Los filtros deben estar separados de los focos de calor más de 1,20 m sin son tipo parrilla o de gas, y más de 0,50 m si son de otros tipos. 

Deben ser fácilmente accesibles y desmontables para su limpieza, tener una inclinación mayor que 45 y poseer una bandeja de recogida de 

grasas que conduzca éstas hasta un recipiente cerrado cuya capacidad debe ser menor que 3 l. 

- Los ventiladores cumplirán las especificaciones de la norma UNE EN 12101-3: 2002 “Especificaciones para aireadores   extractores de humos 

y calor mecánicos.” y tendrán una clasificación F400-90. 
(3) Las zonas de aseos no computan a efectos del cálculo de la superficie construida. 
(4) Incluye los que comunican con zonas de uso garaje de edificios de vivienda. 
(5) La determinación de QS puede hacerse conforme a lo establecido en el "Reglamento de seguridad contra incendios en establecimientos industriales". Se 

recuerda que, conforme al ámbito de aplicación de este DB, los almacenes cuya carga de fuego total exceda de 3 x 106 MJ se regulan por dicho Reglamento, 

aunque pertenezcan a un establecimiento de uso Comercial. 

 

De la tabla 2.1. anterior, y en base a la ORCPI/2008, según la descripción de los diversos recintos y 

sus superficies se desprende que en la reforma no existen locales de riesgo especial adicionales 
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más allá que se mantiene las condiciones como local de riesgo bajo la sala de instalaciones de 

planta 5ª de acuerdo IN-2018-NOR-33337. 

 

Cabe destacar, que en dicha sala, todo al disponer de una potencia inferior a 50 kW se alberga 

instalaciones relativas a la nueva instalación de paneles fotovoltaicos. Se cumplirá lo indicado en 

Ficha 1.12 de SPEIS, : 

 

- Señalización: Se señalizara la ubicación de la acometida y de sus inversores en el acceso 

-  
 

Se señalizará tambien  el cableado de corriente continua, desde los módulos FV hasta los inversores. 

El cableado o las bandejas de cables estarán señalizados cada 10 metros. En accesos a locales 

cerrados, giros, cambio de piso, etc. se reducirá la distancia con el fin de asegurar al máximo la 

identificación del cableado de continua. La señal será de color rojo, de una longitud mínima de 10 cm 

con letras blancas, mayúsculas, en Arial, con un cuerpo de letra mínimo de 20. 

La etiqueta de señalización del cableado de corriente continua será, disponiendo características que 

permitan su duración en la intemperie: 

 

 
 

TABLA 2.2 CONDICIONES DE LAS ZONAS DE RIESGO ESPECIAL INTEGRADAS EN EDIFICIOS (1) 

 

CARACTERÍSTICA RIESGO 
BAJO 

RIESGO 
MEDIO 

RIESGO ALTO 

Resistencia al fuego de la estructura portante (2) R 90 R 120 R 180 
Resistencia al fuego de las paredes y techos (3) que 
separan la zona del resto del edificio (2/4) EI 90 EI 120 EI 180 

Vestíbulo de independencia en cada comunicación de 
la zona con el resto del edificio - Sí Sí 

Puertas de comunicación con el resto del edificio (5) EI2 45-C5 2 x EI2 30-C5 2 x EI2 45-C5 
Máximo recorrido de evacuación hasta alguna salida 
del local (5)  25 m (6)  25 m (6)  25 m (6) 
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(1) Las condiciones de reacción al fuego de los elementos constructivos se regulan en la tabla 4.1 del capítulo 4 de esta Sección. 
 (2) El tiempo de resistencia al fuego no debe ser menor que el establecido para la estructura portante del conjunto del edificio, de acuerdo con el apartado SI 6, 

excepto cuando la zona se encuentre bajo una cubierta no prevista para evacuación y cuyo fallo no suponga riesgo para la estabilidad de otras plantas ni 

para la compartimentación contra incendios, en cuyo caso puede ser R 30. 

Excepto en los locales destinados a albergar instalaciones y equipos, puede adoptarse como alternativa el tiempo equivalente de exposición al fuego 

determinado conforme a lo establecido en el apartado 2 del Anejo SI B. 
(3) Cuando el techo separe de una planta superior debe tener al menos la misma resistencia al fuego que se exige a las paredes, pero con la característica REI 

en lugar de EI, al tratarse de un elemento portante y compartimentador de incendios. En cambio, cuando sea una cubierta no destinada a actividad alguna, 

ni prevista para ser utilizada en la evacuación, no precisa tener una función de compartimentación de incendios, por lo que sólo debe aportar la resistencia 

al fuego R que le corresponda como elemento estructural, excepto en las franjas a las que hace referencia el capítulo 2 de la Sección SI 2, en las que dicha 

resistencia debe ser REI. 
(4) Considerando la acción del fuego en el interior del recinto. 

La resistencia al fuego del suelo es función del uso al que esté destinada la zona existente en la planta inferior. Véase apartado 3 de la Sección SI 6 de este 

DB. 
(5) El recorrido por el interior de la zona de riesgo especial debe ser tenido en cuenta en el cómputo de la longitud de los recorridos de evacuación hasta las 

salidas de planta. Lo anterior no es aplicable al recorrido total desde un garaje de una vivienda unifamiliar hasta una salida de dicha vivienda, el cual no está 

limitado.  
(6) Podrá aumentarse un 25% cuando la zona esté protegida con una instalación automática de extinción. 

 

1.3.- VALORES DE DENSIDAD DE CARGA DE FUEGO 
 

TABLA B6. VALORES DE DENSIDAD DE CARGA DE FUEGO VARIABLE SEGÚN EL USO 
PREVISTO 
 

VALOR CARACTERÍSTICAS (MJ/m2) 
Comercial 730 
Residencial 650 
Hospitalario/Residencial Público 280 
Administrativo 520 
Docente 350 
Pública Concurrencia (teatros cines) 365 
Aparcamiento 280 

 

 

 

1.4.- ESPACIOS OCULTOS. PASO DE INSTALACIONES A TRAVÉS DE ELEMENTOS DE 
COMPARTIMENTACIÓN DE INCENDIOS 

 

La compartimentación contra incendios de los espacios ocupables debe tener continuidad en los 

espacios ocultos, tales como patinillos, cámaras, falsos techos, suelos elevados, etc., salvo cuando 

éstos estén compartimentados respecto de los primeros al menos con la misma resistencia al fuego, 

pudiendo reducirse ésta a la mitad en los registros para mantenimiento. 

 

La resistencia al fuego requerida a los elementos de compartimentación de incendios se debe 

mantener en los puntos en los que dichos elementos son atravesados por elementos de las 

instalaciones, tales como cables, tuberías, conducciones, conductos de ventilación, etc., excluidas 

las penetraciones cuyas secciones de paso no exceda de 50 cm2. Para ello puede optarse por una 

de las siguientes alternativas: 
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• Disponer un elemento que, en caso de incendio, obture automáticamente la sección de paso y 

garantice en dicho punto una resistencia al fuego al menos igual a la del elemento atravesado, 

por ejemplo, una compuerta cortafuegos automática EI t (io) siendo t el tiempo de resistencia 

al fuego requerida al elemento de compartimentación atravesado, o un dispositivo intumescente 

de obturación. 

 

• Elementos pasantes que aporten una resistencia al menos igual a la del elemento atravesado, 

por ejemplo, conductos de ventilación EI t (io) siendo t el tiempo de resistencia al fuego 

requerida al elemento de compartimentación atravesado. 

 

 

1.5.- REACCIÓN AL FUEGO DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS, DECORATIVOS Y DE 
MOBILIARIO 

 

La modificación de los elementos derivados de la reforma cumplirán con lo estipulado en la Tabla 4.1 

del DB SI 1.  

El resto de elementos que no se modifican en la actuación de la obra se mantienen en edificio 

cumpliendo la reacción al fuego de acuerdo  exp nº  00-97-0007-A. 

 

TABLA 4.1 CLASES DE REACCIÓN AL FUEGO DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 
 

SITUACIÓN DEL ELEMENTO 
REVESTIMIENTOS (1) 

De techos y paredes (2) (3) De suelos (2) 
   
Zonas ocupables (4) C-s2,d0 EFL    
Pasillos y escaleras protegidos B-s1,d0 CFL-s1    
Aparcamientos y Recintos de riesgo especial (6) B-s1,d0 BFL-s1    
Espacios ocultos no estancos: patinillos, falsos techos 
(excepto los existentes dentro de viviendas), suelos 
elevados, etc.  

B-s3,d0 BFL-s2 (6) 

 
(1) Siempre que superen el 5% de las superficies totales del conjunto de las paredes, del conjunto de los techos o del conjunto de los suelos del recinto 

considerado. 
(2) Incluye las tuberías y conductos que transcurren por las zonas que se indican sin recubrimiento resistente al fuego. Cuando se trate de tuberías con 

aislamiento térmico lineal, la clase de reacción al fuego será la que se indica, pero incorporando el subíndice L. 
(3) Incluye a aquellos materiales que constituyan una capa contenida en el interior del techo o pared y que no esté protegida por una capa que sea EI 30 como 

mínimo. 
(4) Incluye, tanto las de permanencia de personas, como las de circulación que no sean protegidas. Excluye el interior de viviendas. En uso Hospitalario se 

aplicarán las mismas condiciones que en pasillos y escaleras protegidos. 
(5) Véase el capítulo 2 de esta Sección. 
(6) Se refiere a la parte inferior de la cavidad. Por ejemplo, en la cámara de los falsos techos se refiere al material situado en la cara superior de la membrana. 

En espacios con clara configuración vertical (por ejemplo, patinillos) así como cuando el falso techo este constituido por una celosilla, retícula o entramado 

abierto, con una función acústica, decorativa, etc., esta condición no es aplicable. 
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Los elementos constructivos deben cumplir las condiciones de reacción al fuego que se establecen 

en la Tabla 4.1. 

 

Las condiciones de reacción al fuego de los componentes de las instalaciones eléctricas (cables, 

tubos, bandejas, regletas, armarios, etc.) se regulan en su reglamentación específica. 
 

 
Asimismo, todos estos materiales darán cumplimiento a todos los requerimientos descritos en el RD 

842/2013, de 31 de octubre, por el que se aprueba la clasificación de los productos de construcción 

y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente 

al fuego, aportando, en el momento del control inicial, el oportuno dossier técnico, en el que constarán 

todos los informes de ensayos de reacción al fuego realizados por laboratorios acreditados, según lo 

descrito en la tabla 4.1. del SI 1 del DB SI del CTE/06. 
 

2.- PROPAGACIÓN EXTERIOR 
 

2.1.- MEDIANERAS Y FACHADAS 
 

MEDIANERÍAS EI-120 
Se mantiene las condiciones aprobadas expediente exp nº  00-97-0007-A. 

 
 
FACHADAS 
 
Tal y como se desprende de la tabla adjunta, se cumplirá con las distancias mínimas requeridas entre 

fachadas enfrentadas y/o en ángulo, al disponer de: 

 

 00 (1) 450 600 900 1350 1800 
d (m) 3,00 2,75 2,50 2,00 1,25 0,50 

(1)  Refleja el caso de fachadas enfrentadas paralelas 
 

Se cumplirá con las distancias mínimas requeridas para limitar el riesgo de propagación vertical por 

fachada, al disponer de al menos EI 60, en una franja de 1,00 m de altura.  

 

Asimismo, caso de que una medianería o el elemento de cerramiento de fachada sea portante, se 

garantizará su REI. 
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2.2.- CUBIERTAS 
 

No se modifica la cubierta del edificio. Únicamente se intala paneles fotovoltaicos 

 
 

3.- EVACUACIÓN DE OCUPANTES 
 

3.1.- COMPATIBILIDAD DE LOS ELEMENTOS DE EVACUACIÓN 
 

ESTABLECIMIENTOS SITUADOS EN EDIFICIOS CON OTRO USO 

USO SUPERFICIE 
CONSTRUIDA SALIDAS 

Comercial 
SIEMPRE Sus salidas de uso habitual y los recorridos hasta el 

espacio exterior seguro estarán situados en 
elementos independientes de las zonas comunes del 
edificio y compartimentados respecto de éste de igual 
forma que deba estarlo el establecimiento en 
cuestión, según lo establecido en el capítulo 1 de la 
Sección 1 de este DB. No obstante, dichos elementos 
podrán servir como salida de emergencia de otras 
zonas del edificio. 
Sus salidas de emergencia podrán comunicar con un 
elemento común de evacuación del edificio a través 
de un vestíbulo de independencia, siempre que dicho 
elemento de evacuación esté dimensionado teniendo 
en cuenta dicha circunstancia. 

Pública Concurrencia 

Docente 

 1500 m2 
Residencial Público 

Hospitalario 

Administrativo 

 

Tal y como se grafía en los planos adjuntos, este establecimiento no dispone de elementos de 

evacuación compartidos, siendo todos de uso exclusivo. 

 

3.2.- CÁLCULO DE LA OCUPACIÓN 
TABLA 2.1. DENSIDADES DE OCUPACIÓN (1) 
 

USO PREVISTO ZONA, TIPO DE ACTIVIDAD OCUPACIÓN 
(M2/persona) 

CUALQUIERA 

Zonas de ocupación ocasional y accesibles únicamente a 
efectos de mantenimiento: salas de máquinas, locales para 
material de limpieza, etc. 

Ocupación 
nula 

Aseos de planta 3 
RESIDENCIAL 

VIVIENDA Plantas de vivienda 20 

RESIDENCIAL 
PÚBLICO 

Zonas de alojamiento 20 
Salones de uso múltiple 1 
Vestíbulos generales y zonas generales de uso público en 
planta sótano, baja y entreplanta 2 

APARCAMIENTO 
(2) 

Vinculado a una actividad sujeta a horarios: comercial, 
espectáculos, oficina, etc. 15 

En otros casos 40 
ADMINISTRATIVO Plantas o zonas de oficinas 10 
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Vestíbulos generales y zonas de uso público 2 

DOCENTE 

Conjunto de la planta o del edificio 10 
Locales diferentes de aulas, como laboratorios, talleres, 
gimnasios, salas de dibujo, etc. 5 

Aulas (excepto de escuelas infantiles) 1,5 
Aulas de escuelas infantiles y salas de lectura de bibliotecas 2 

HOSPITALARIO 

Salas de espera 2 
Zonas de hospitalización 15 
Servicios ambulatorios y de diagnóstico 10 
Zonas destinadas a tratamiento a pacientes internados 20 

COMERCIAL 

En establecimientos comerciales:  
        áreas de ventas en plantas de sótano, baja y entreplanta 2 
        áreas de ventas en plantas diferentes de las anteriores 3 
En zonas comunes de centros comerciales:  
        mercados y galerías de alimentación  2 
        plantas de sótano, baja y entreplanta o en cualquier otro 

acceso desde el espacio exterior 3 

Plantas diferentes de las anteriores 5 
En áreas de venta en las zonas que no sea previsible gran 
afluencia de público, tales como exposición y venta de 
muebles, vehículos, etc.. 

5 

PÚBLICA 
CONCURRENCIA 

Zonas destinadas a espectadores sentados:  
           Con asientos definidos en el proyecto 1 per/asiento 
           Sin asientos definidos en el proyecto 0,5 
Zonas de espectadores de pie 0,25 
Zonas de público en discotecas 0,50 
Zonas de público de pie, en bares, cafeterías, etc. 1 
Zonas de público en gimnasios:  
             Con aparatos 5 
             Sin aparatos 1,5 
Piscinas Públicas  
               Zonas de baño (superficie de los vasos de las 

piscinas) 2 

              Zonas de estancia de público en piscinas 
descubiertas 4 

           Vestuarios 3 
Salones de uso múltiple en edificios para congresos, hoteles, 
etc. 1 

Zonas de público en restaurantes de "comida rápida" (ej. 
Hamburgueserías, pizzerías…) 1,2 

Zonas de público sentado en bares, cafeterías, restaurantes, 
etc. 1,5 

Salas de espera, salas de lectura en bibliotecas, zonas de uso 
público en museos, galerías de arte, ferias y exposiciones, 
etc. 

2 

Vestíbulos generales, zonas de uso público en plantas de 
sótano, baja y entreplanta 2 

Vestíbulos, vestuarios, camerinos y otras dependencias 
similares y anexas a salas de espectáculos y de reunión 2 

Zonas de público en terminales de transporte 10 
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Zonas de servicio de bares, restaurantes, cafeterías, etc. 10 
ARCHIVOS, 

ALMACENES 
Archivos, almacenes 40 

 
(1) Deben considerarse las posibles utilizaciones especiales y circunstanciales de determinadas zonas o recintos, cuando puedan suponer un aumento 

importante de la ocupación en comparación con la propia del uso normal previsto. En dichos casos se debe, o bien considerar dichos usos alternativos a 

efectos del diseño y cálculo de los elementos de evacuación, o bien dejar constancia, tanto en la documentación del proyecto, como en el Libro del edificio, 

de que las ocupaciones y los usos previstos han sido únicamente los característicos de la actividad. 
(2) En los aparcamientos robotizados se considera que no existe ocupación. No obstante, dispondrán de los medios de escape en caso de emergencia para el 

personal de mantenimiento que en cada caso particular considere necesarios la autoridad de control. 

 

La ocupación aprobada de acuerdo proyecto aprobado en  IN-2018-NOR-33337 es la siguiente: 

 
 

La ocupación de acuerdo la nueva implantación es la siguiente: 

 

 

AGORA 40.90 1 per / 2.00 m² 21

AULA 1 108.80 66

AULA 2 109.09 63

AULA 3 108.41 66

SALA DE REUNIONES 25.15 12

DTO. RELACIONES INSTITUCIONALES 24.44 8

DESPACHO PROFESORES 01 26.86 6

DESPACHO PROFESORES 02 8.94 4

ASEO PMR 01 4.30 1 per / 3.00 m² 2 (CICLICA)

ASEO PMR 02 4.32 1 per / 3.00 m² 2 (CICLICA)

ASEOS 01 12.11 1 per / 3.00 m² 5 (CICLICA)

ASEOS 02 13.20 1 per / 3.00 m² 5 (CICLICA)

TALLER DE TRABAJO EN GRUPO 134.71 1 per / 5.00 m² 27

273

14 (CICLICA)

PUESTOS TRABAJO

PUESTOS TRABAJO

TOTAL OCUPACION PUBLICO P. QUINTA

PLANTA QUINTA

ASIENTOS

ASIENTOS

ASIENTOS

ASIENTOS

PUESTOS TRABAJO

OCUPACION
Planta / Dependencia m2 Densidad OCUP.
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Por lo que no se modifica la ocupación de dicha planta al mantenerse las 273 personas. 
 

 

3.3.- NÚMERO DE SALIDAS Y LONGITUD DE LOS RECORRIDOS DE EVACUACIÓN 
 

TABLA 3.1. NÚMERO DE SALIDAS DE PLANTA Y LONGITUD DE LOS RECORRIDOS DE 
EVACUACIÓN (1) 
 

NÚMERO DE 
SALIDAS 

EXISTENTES 
CONDICIONES 

 
 

 

Plantas o recintos que 
disponen de 

1 
SALIDA 

de planta o salida de recinto 
respectivamente 

No se admite en uso Hospitalario en las plantas de hospitalización o de tratamiento intensivo, así como en salas unidades para 
pacientes hospitalizados cuya superficie construida exceda de 90 m2. 
 

Ocupación < 100 personas.  

excepto en los casos que se indican a continuación: 

-  500 personas en el conjunto del edificio, en el caso de salida de un edificio de viviendas; 

- 50 personas en zonas desde las que la evacuación hasta una salida de planta deba salvar una altura mayor que 
2 m en sentido ascendente; 

- 50 alumnos en escuelas infantiles, o de enseñanza primaria o secundaria. 
 

Longitud recorridos de evacuación < 25m,  

excepto en los casos que se indican a continuación: 

- 35 m en uso Aparcamiento; 

- 50 m si se trata de una planta, incluso de uso aparcamiento, que tiene una salida directa al espacio exterior seguro 
y la ocupación no excede de 25 personas, o bien de un espacio al aire libre en el que el riesgo de incendio sea 
irrelevante, por ejemplo, una cubierta de edificio, una terraza, etc. 

 

 

Altura de evacuación < 28 m,  

excepto en Residencial Público, que es, como máximo, la 2a planta por encima de la de salida de edificio, o de 10m 

cuando la evacuación sea ascendente 

 
Plantas o recintos con 

2 
SALIDAS 

o más, o salida de recinto 

respectivamente (3,4) 

Ocupación ≥ 100 personas. 

 

Longitud recorridos de evacuación < 50m,  

excepto en los casos que se indican a continuación: 

-  35 m en zonas en las que se prevea la presencia de ocupantes que duermen, o en plantas de hospitalización o de 
tratamiento intensivo en uso Hospitalario y en plantas de escuela infantil o de enseñanza primaria. 

- 75 m en espacios al aire libre en los que el riesgo de declaración de un incendio sea irrelevante, por ejemplo, una 

cubierta de edificio, una terraza, etc. 

 

Dos recorridos alternativos < 25 m (o longitud máxima admisible con una sola salida),  

excepto en los casos que se indican a continuación: 

- 15 m en plantas de hospitalización o de tratamiento intensivo en uso Hospitalario o de la longitud máxima 
admisible cuando se dispone de una sola salida, en el resto de casos. 

 

 Si la altura de evacuación de la planta es mayor que 28 m o si más de 50 personas, precisan salvar 
en sentido ascendente una altura de evacuación mayor que 2 m, al menos dos salidas de planta conducen a 

dos escaleras diferentes. 
 

(1) La longitud de los recorridos de evacuación que se indican se puede aumentar un 25% cuando se trate de sectores de incendio protegidos con una instalación 

automática de extinción. 
(2) Si el establecimiento no excede de 20 plazas de alojamiento y está dotado de un sistema de detección y alarma, puede aplicarse el límite general de 28 m 

de altura de evacuación. 
(3) La planta de salida del edificio debe contar con más de una salida. 

- En el caso de edificios de Uso Residencial Vivienda, cuando la ocupación total del edificio exceda de 500 personas. 

- En el resto de los usos, cuando le sea exigible considerando únicamente la ocupación de dicha planta, o bien cuando el edificio esté obligado a tener 

más de una escalera para la evacuación descendente o más de una para evacuación ascendente. 

 

El establecimiento dispondrá de: 2 salidas de planta a través de las escaleras protegidas E1 y E2 

hasta la planta baja. Por lo que cumple con la tabla anterior. 

 



ANEXO JUSTIFICATIVO CTE-2006 / OMCPI-2008                                                                                                                                   5456 
 

25 

Los elementos y la configuración de los pasos y vías de evacuación del establecimiento 
(puertas, escaleras, rampas, pasillos, etc.), cumplirán con todos los requerimientos descritos 
en los artículos 1, 2, 3 y 4 de la sección SUA1, y los artículos 1 y 2 de la sección SUA2, ambas 
secciones del DB SUA del CTE/06. 

3.4.- DIMENSIONADO E HIPÓTESIS DE BLOQUEO 
 

En general todas las puertas dispondrán de un ancho mínimo de 0,80 m y, por tanto, con un 

dimensionado muy superior a la ocupación total del los recintos que va servicio, al ser inferior a 160 

personas (asignación de ocupantes máximo según tabla 4.1. del DB SI3 del CTE/06), exceptuando 

las puertas de acceso de las escaleras que al disponer de 273 personas de ocupación en dicha planta 

se dispone debe disponer de un dimensionado mínimo de 1,37 m de acuerdo DB SI 3, aplicando la 

hipótesis de bloqueo en una de los dos accesos. 

 

Se dispone de las siguientes escaleras de evacuación  con las siguientes capacidades de acuerdo 

exp. 00-97-0007-A.: 

 
Al mantener la ocupación de planta, se mantiene las condiciones de  hipótesis de bloqueo aprobadas 

en licencia  exp. 00-97-0007-A. 
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3.5.- PROTECCIÓN DE LAS ESCALERAS 
 

TABLA 5.1. PROTECCIÓN DE LAS ESCALERAS 
 

USO PREVISTO (1) 

CONDICIONES SEGÚN TIPO DE PROTECCIÓN DE LA 
ESCALERA 

h = altura de evacuación de la escalera 
p = número de personas a las que sirve en el conjunto de plantas 

NO PROTEGIDA PROTEGIDA (2) ESPECIALMENTE 
PROTEGIDA 

ESCALERAS PARA EVACUACIÓN DESCENDENTE 
Residencial Vivienda h ≤ 14 m h ≤ 28 m  

 
 
 
 
 
 
 
Se admite en todo caso 

   
Administrativo, Docente h ≤ 14 m h ≤ 28 m 
   
Comercial, Pública 
Concurrencia 

h ≤ 10 m h ≤ 20 m 

   
Residencial Público Baja más una h ≤ 28 m (3) 
Hospitalario   

   
Zonas de hospitalización 
o de tratamiento 
intensivo 

No se admite h ≤ 14 m 

   
Otras zonas h ≤ 10 m h ≤ 20 m 
   
Aparcamiento No se admite No se admite 

ESCALERAS PARA EVACUACIÓN ASCENDENTE 

Uso Aparcamiento No se admite No se admite  
 

Se admite en todo caso 
Otro uso:    h ≤ 2,80 m Se admite en todo caso Se admite en todo caso 

2,80 m <h ≤ 6,00 m P ≤ 100 personas Se admite en todo caso 
h > 6,00 m No se admite Se admite en todo caso 

(1) Las escaleras cumplirán en todas las plantas de sus tramos para evacuación descendente y en todas las de sus tramos para evacuación ascendente, las 

condiciones más restrictivas de las correspondientes a los usos a los que sirva en cada tramo. Cuando un establecimiento contenido en un edificio de uso 

Residencial Vivienda no precise constituir sector de incendio conforme al capítulo 1 de la Sección 1 de este DB, las condiciones exigibles a las escaleras 

comunes son las correspondientes a dicho uso. 
(2) Las escaleras que comuniquen sectores de incendio diferentes pero cuya altura de evacuación no exceda de la admitida para las escaleras no protegidas, 

no precisan cumplir las condiciones de las escaleras protegidas, sino únicamente estar compartimentadas de tal forma que a través de ellas se mantenga 

la compartimentación exigible entre sectores de incendio, siendo admisible la opción de incorporar el ámbito de la propia escalera a uno de los sectores a 

los que sirve. 
(3) Cuando se trate de un establecimiento con menos de 20 plazas de alojamiento se podrá optar por instalar un sistema de detección y alarma como medida 

alternativa a la exigencia de escalera protegida. 

 

No se modifican, por lo que se mantiene las condiciones  aprobadas en licencia  exp. 00-97-0007-A.: 
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3.6.- PUERTAS SITUADAS EN RECORRIDOS DE EVACUACIÓN 
 

Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación de más 

de 50 personas serán abatibles con eje de giro vertical y su sistema de cierre, o bien no actuará 

mientras haya actividad en las zonas a evacuar, o bien consistirá en un dispositivo de fácil y rápida 

apertura desde el lado del cual provenga dicha evacuación, sin tener que utilizar una llave y sin tener 

que actuar sobre más de un mecanismo. Las anteriores condiciones no son aplicables cuando se 

trate de puertas automáticas. 

 

Se considera que satisfacen el anterior requisito funcional los dispositivos de apertura mediante 

manilla o pulsador conforme a la norma UNE-EN 179:2009, cuando se trate de la evacuación de 

zonas ocupadas por personas que en su mayoría estén familiarizados con la puerta considerada, así 

como en caso contrario, cuando se trate de puertas con apertura en el sentido de la evacuación 

conforme al párrafo siguiente, los de barra horizontal de empuje o de deslizamiento conforme a la 

norma UNE EN 1125:2009. 

 

Abrirá en el sentido de la evacuación toda puerta de salida: 

• Prevista para el paso de más de 200 personas en edificios de uso Residencial Vivienda o de 100 

personas en los demás casos, o bien  

• Prevista para más de 50 ocupantes del recinto o espacio en el que esté situada. 

 

Para la determinación del número de personas que se indica en los puntos anteriores se deberán 

tener en cuenta los criterios de asignación de los ocupantes establecidos en el apartado 4.1 de esta 

Sección. 

 

3.7.- SEÑALIZACIÓN DE LOS MEDIOS DE EVACUACIÓN 
 

Se utilizarán las señales de, evacuación definidas en la norma UNE 23034:1988, conforme a los 

siguientes criterios: 

• Las salidas de recinto, planta o edificio tendrán una señal con el rótulo “SALIDA”, excepto en 

edificios de uso Residencial Vivienda y, en otros usos, cuando se trate de salidas de recintos cuya 

superficie no exceda de 50 m², sean fácilmente visibles desde todo punto de dichos recintos y los 

ocupantes estén familiarizados con el edificio. 

• La señal con el rótulo “Salida de emergencia” debe utilizarse en toda salida prevista para uso 

exclusivo en caso de emergencia. 

• Deben disponerse señales indicativas de dirección de los recorridos, visibles desde todo origen 

de evacuación desde el que no se perciban directamente las salidas o sus señales indicativas y, 

en particular, frente a toda salida de un recinto con ocupación mayor que 100 personas que 

acceda lateralmente a un pasillo. 
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• En los puntos de los recorridos de evacuación en los que existan alternativas que puedan inducir 

a error, también se dispondrán las señales antes citadas, de forma tal que quede claramente 

indicada la alternativa correcta. Tal es el caso de determinados cruces o bifurcaciones de pasillos, 

así como de aquellas escaleras que, en la planta de salida del edificio, continúen su trazado hacia 

plantas más bajas, etc. 

• En dichos recorridos, junto a las puertas que no sean salida y que puedan inducir a error en la 

evacuación debe disponerse la señal con el rótulo “Sin salida” en lugar fácilmente visible, pero en 

ningún caso sobre las hojas de las puertas. 

• Las señales se dispondrán de forma coherente con la asignación de ocupantes que se pretenda 

hacer a cada salida, conforme a lo establecido en el capítulo 4 de esta Sección. 

• La superficie de las zonas de refugio se señalizará mediante diferente color en el pavimento y el 

rótulo “ZONA DE REFUGIO” acompañado del SIA colocado en una pared adyacente a la zona. 

 

Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro del alumbrado normal. 

Cuando sean fotoluminoscentes, sus características de misión luminosa deben cumplir lo establecido 

en la norma UNE 23.035-4:2003. 

 

3.8.- CONTROL DEL HUMO DE INCENDIO 
 

Tal y como se desprende de la tabla adjunta, el establecimiento no necesita un sistema de control 

del humo. 

 

a) Zonas de uso aparcamiento que no tengan la consideración de aparcamiento abierto. 

b) Establecimientos de uso Comercial o Pública Concurrencia cuya ocupación exceda de 1000 
personas  

c) 
Atrios, cuando su ocupación en el conjunto de las zonas y plantas que constituyan un mismo 
sector de incendio, exceda de 500 personas, o bien cuando esté previsto para ser utilizado 
para la evacuación de más de 500 personas. 

El diseño, cálculo, instalación y mantenimiento del sistema pueden realizarse de acuerdo con las normas UNE 23584:2008, UNE 23585:2017 y UNE-EN 

12101-6:2006. 

 

Para el caso a) puede también utilizarse el sistema de ventilación por extracción mecánica con aberturas de admisión de aire previsto en el DB-HS 3 si, 

además de las condiciones que allí se establecen para el mismo, cumple las siguientes condiciones especiales:. 
(a) El sistema debe ser capaz de extraer un caudal de aire de 150 l/plazas con una aportación máxima de 120 l/plazas y debe activarse automáticamente en 

caso de incendio mediante una instalación de detección, En plantas cuya altura exceda de 4 m deben cerrase mediante compuer-tas automáticas E300 60 

las aberturas de extracción de aire más cercanas al suelo, cuando el sis-tema disponga de ellas. 
(b) Los ventiladores, incluidos los de impulsión para vencer pérdidas de carga y/o regular el flujo, deben tener una clasificación F300 60 . 
(c) Los conductos que transcurran por un único sector de incendio deben tener una clasificación E300 60. Los que atraviesen elementos separadores de sectores 

de incendio deben tener una clasificación EI 60. 
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3.9.- EVACUACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN CASO DE INCENDIO 
 

Al mantenerse la ocupación en la planta no seria exigible disponer de zonas de refugio. 

 

Por otro lado, y para mejorar las condiciones existentes adecuadas a normativa actual  se habilitaran 

de zonas de refugio en dicha planta. 

 

De acuerdo al apartado 9 del CTE SI-3, se debe disponer dispone de plazas de refugio en los 

vestíbulos de las escaleras protegidas a razón de: 

 

- Una plaza para usuario de silla de ruedas por cada 100 ocupantes o fracción; y 

- Una plaza para persona con otro tipo de movilidad reducida por cada 33 ocupantes o 

fracción.  

 

Se habilita las zonas de refugio de la planta 5ª: 

 
ZONAS DE REFUGIO 

PLANTA OCUPACION 
PLANTA 

PLAZAS  
1,20m x 0,80m 

PLAZAS  
0,60 x 0,80m 

 E1 E2 E1 E2 
QUINTA 273 3 1 (*)  8 0 (*) 

 
(*) De acuerdo criterios de aplicación del DB SI, en las obras de reforma en las que se mantenga el 

uso, este debe aplicarse a los elementos del edificio modificados por la reforma, siempre que ello 

suponga una mayor adecuación a las condiciones de seguridad establecidas en este DB. De acuerdo 

los criterio de proporcionalidad, el número de plazas de refugio viene limitada por las dimensiones 

existentes de escalera E2, siendo las máximas a albergar debido a su superficie y afectacón a la 

evacuación, considerando que esta previsto en una futura fase realizar una escalera de comunicación 

con la planta cubierta, y que este aspecto se volverá a repetir en plantas inferiores con una actuación 

similar a la proùesta en dicha planta. 

 
 

Junto a la zona de refugio se puede trazar un círculo de 1,50m libre de obstáculos y barrido de la 

puerta. Se dispondrá de un intercomunicador visual y auditivo conectado a un puesto de control 

permanente durante el horario de la actividad. 
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4.- INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 

4.1.- DOTACIÓN DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 

Se mantiene la dotación de elementos de protección activa aprobadas en licencia del edificio. 

 

 
 

Extintores portátiles: de eficacia 21A-113B a 15 m de recorrido en cada planta, como máximo desde 

todo origen de evacuación y en las zonas de riesgo especial conforme al capítulo 2 de la Sección 

1(1) de DB CTE. 

El emplazamiento de los extintores será fácilmente visibles y accesibles, estarán próximos a los 

puntos con mayor probabilidad de iniciarse el incendio, a ser posible, próximos a las salidas de 

evacuación y preferentemente sobre soportes fijados a paramentos verticales, de modo que la parte 

superior del extintor quede situada entre 80-120cm del suelo. 

 

Bocas de incendio equipadas: Estas serán mangueras semirrígidas 25 milímetros dando 

cumplimiento a la UNE EN 671-1. Se montarán sobre un soporte rígido de forma que la boquilla y la 

válvula de apertura manual y el sistema de apertura del armario, si existe, estén situadas como 

máximo a 1,50m sobre el nivel del suelo.  

El número y distribución de las BIE tanto en un espacio diáfano como compartimentado, será tal que 

la totalidad de la superficie del sector de incendio en que estén instaladas quede cubierta por, al 

menos, una BIE, considerando como radio de acción de ésta la longitud de su manguera 

incrementada en 5 m. Para facilitar su manejo, la longitud máxima de la manguera de las BIE con 
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manguera plana será de 20 m y con manguera semirrígida será de 30 m. Se situarán a una distancia 

máxima de 5m de las salidas del sector de incendio, medida sobre el recorrido de evacuación. 

 

Sistema de alarma: dando cumplimiento a la UNE 23007-14. El sistema de comunicación de la alarma 

permitirá transmitir señales diferenciadas, que serán generadas, bien manualmente desde un puesto 

de control, o bien de forma automática, y su gestión será controlada, en cualquier caso, por los 

equipos de control e indicación. Tanto el nivel sonoro, como el óptico de los dispositivos acústicos de 

alarma de incendio y de los dispositivos visuales (incorporados cuando así lo exija otra legislación 

aplicable o cuando el nivel de ruido donde deba ser percibida supere los 60 dB(A), o cuando los 

ocupantes habituales del edificio/establecimiento sean personas sordas o sea probable que lleven 

protección auditiva), serán tales que permitirán que sean percibidos en el ámbito de cada sector de 

detección de incendio donde estén instalados 

 

Sistema de detección de incendios en todo el edificio. Este sistema de detección dará cumplimiento 

a la UNE 23007-14. Los dispositivos para la activación automática de alarma de incendio, esto es, 

detectores de calor puntuales, detectores de humo puntuales, detectores de llama puntuales, 

detectores de humo lineales y detectores de humos por aspiración, de que se dispongan, deberán 

llevar el marcado CE, de conformidad con las normas UNE-EN 54-5, UNE-EN 54-7, UNE-EN 54-10, 

UNE-EN 54-12 y UNE-EN 54-20, respectivamente.  

Los pulsadores de alarma se situarán de modo que la distancia máxima a recorrer, desde cualquier 

punto que deba ser considerado como origen de evacuación, hasta alcanzar un pulsador, no supere 

los 25 m. Los pulsadores se situarán de manera que la parte superior del dispositivo quede a una 

altura entre 80 cm. y 120 cm. 

De acuerdo a la norma UNE 23500 “Sistemas de abastecimiento de agua contra incendios”, un 

abastecimiento de agua para un sistema de BIEs y de rociadores automáticos de riesgo ordinario 

requiere una categoría de abastecimiento II (Tabla 2 de la norma UNE). 

 

Según tabla 3 de dicha norma, un abastecimiento de categoría II requiere como mínimo un 

abastecimiento superior, en este caso garantizado mediante una red de uso público de categoría 1a. 

 

Se considera de 1a categoría la red de uso público, de acuerdo al art. 13 del anexo I de 

la ORCPI/08, siempre y cuando la compañía de aguas confirme que la presión media en la zona, 

caudal suficiente y diámetro de acometida requerido. 
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4.2.- SEÑALIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES MANUALES DE PROTECCIÓN CONTRA 
INCENDIOS 

 

La señalización luminiscente de las instalaciones manuales de protección contra incendios debe 

cumplir con las características establecidas en el Reglamento de instalaciones de protección contra 

incendios, aprobado por el Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo: 

 

1. Los sistemas de señalización luminiscente tendrán como función informar sobre la situación 

de los equipos e instalaciones de protección contra incendios, de utilización manual, aun en 

caso de fallo en el suministro del alumbrado normal. Los sistemas de señalización 

luminiscente incluyen las señales que identifican la posición de los equipos o instalaciones de 

protección contra incendios. Los sistemas de señalización podrán ser fotoluminiscentes o bien 

sistemas alimentados eléctricamente (fluorescencia, diodos de emisión de luz, 

electroluminiscencia…). 

2.  La señalización de los medios de protección contra incendios de utilización manual y de los 

sistemas de alerta y alarma, deberán cumplir la norma UNE 23033-1. Las señales no definidas 

en esta norma se podrán diseñar con los mismos criterios establecidos en la norma UNE 

23033-1, en la UNE 23032 y a la UNE-EN ISO 7010.  

En caso de disponerse de planos de situación («Usted está aquí»), éstos serán conformes a 

la norma UNE 23032, y representarán los medios manuales de protección contra incendios, 

mediante las señales definidas en la norma UNE 23033-1.  

3. Los sistemas de señalización fotoluminiscente (excluidos los sistemas alimentados 

electrónicamente) serán conformes a la UNE 23035-4, en cuanto a características, 

composición, propiedades, categorías (A o B), identificación y demás exigencias 

contempladas en la citada norma. La identificación realizada sobre la señal, que deberá incluir 

el número de lote de fabricación, se ubicará de modo que sea visible una vez instalada. La 

justificación de este cumplimiento se realizará mediante un informe de ensayo, emitido por un 

laboratorio acreditado, conforme a lo dispuesto en el Reglamento de la Infraestructura para la 

Calidad y la Seguridad Industrial, aprobado por Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre. 

Los sistemas de señalización fotoluminiscente serán de la categoría A, en los centros donde 

se desarrollen las actividades descritas en el anexo I de la norma Básica de Autoprotección, 

aprobado por Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo.  

4. Entre tanto no se disponga de una norma nacional o europea de referencia, los sistemas de 

señalización alimentados eléctricamente deberán disponer de una evaluación técnica 

favorable de la idoneidad para su uso previsto, según se establece en el artículo 5.3 de este 

Reglamento. En todo caso han de cumplir los requisitos de diseño establecidos anteriormente. 
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4.3.- EQUIPOS DE ILUMINACIÓN 
 

El sistema de iluminación de emergencia cumplirá con lo establecido en la Sección SUA 4 del 

Documento Básico SUA Seguridad de Utilización y Accesibilidad del CTE/06. 

 

Las instalaciones destinadas a alumbrado de emergencia, deben asegurar, en caso de fallo del 

alumbrado normal, la iluminación en los locales y accesos hasta las salidas, para garantizar la 

seguridad de las personas que evacuen una zona, y permitir la identificación de los equipos y medios 

de protección existentes. 

Las instalaciones de alumbrado de emergencia serán conformes a las especificaciones establecidas 

en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de 

agosto, y en la Instrucción Técnica Complementaria ITC-BT-28. 

 

Con el fin de proporcionar una iluminación adecuada las luminarias cumplirán las siguientes 

condiciones: 

• Se situarán al menos a 2 m por encima del nivel del suelo; 

• Se dispondrá una en cada puerta de salida y en posiciones en las que sea necesario destacar un 

peligro potencial o el emplazamiento de un equipo de seguridad. Como mínimo se dispondrán en 

los siguientes puntos: 

- En las puertas existentes en los recorridos de evacuación; 

- En las escaleras, de modo que cada tramo de escaleras reciba iluminación directa; 

- En cualquier otro cambio de nivel; 

- En los cambios de dirección y en las intersecciones de pasillos; 

 

La instalación será fija, estará provista de fuente propia de energía y debe entrar automáticamente 

en funcionamiento al producirse un fallo de alimentación en la instalación de alumbrado normal en 

las zonas cubiertas por el alumbrado de emergencia. Se considera como fallo de alimentación el 

descenso de la tensión de alimentación por debajo del 70% de su valor nominal. 

 

El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación debe alcanzar al menos el 50% del nivel de 

iluminación requerido al cabo de los 5 s y el 100% a los 60 s. 

 

La instalación cumplirá las condiciones de servicio que se indican a continuación durante una hora, 

como mínimo, a partir del instante en que tenga lugar el fallo: 

• En las vías de evacuación cuya anchura no exceda de 2 m, la iluminancia horizontal en el suelo 

debe ser, como mínimo, 1 lux a lo largo del eje central y 0,5 lux en la banda central que comprende 

al menos la mitad de la anchura de la vía. Las vías de evacuación con anchura superior a 2 m 

pueden ser tratadas como varias bandas de 2 m de anchura, como máximo. 
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• En los puntos en los que estén situados los equipos de seguridad, las instalaciones de protección 

contra incendios de utilización manual y los cuadros de distribución del alumbrado, la iluminancia 

horizontal será de 5 lux, como mínimo. 

• A lo largo de la línea central de una vía de evacuación, la relación entre la iluminancia máxima y 

la mínima no debe ser mayor que 40:1. 

• Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse considerando nulo el factor de reflexión 

sobre paredes y techos y contemplando un factor de mantenimiento que englobe la reducción del 

rendimiento luminoso debido a la suciedad de las luminarias y al envejecimiento de las lámparas. 

• Con el fin de identificar los colores de seguridad de las señales, el valor mínimo del índice de 

rendimiento cromático Ra de las lámparas será 40. 

 

Se garantizará 3 lux en ejes de evacuación y 5 lux en lugares donde se disponga de equipos de 

protección contra incendios de acuerdo al art. 13 del Anexo I de la OMCPI/2008. 

 

Todo y ello, el instalador autorizado, que ejecute la instalación del alumbrado de emergencia, la 

realizará en base a la normativa vigente y emitirá un certificado de instalación. 
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4.4.- JUSTIFICACIÓN RD 513/2017 
 

Las características de las instalaciones de protección contra incendios a instalar en este 

establecimiento, reflejadas en el anterior apartado, cumplirán todo lo especificado en el “Real Decreto 

513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra 

incendios”, del que se adjuntan los programas de mantenimiento a realizar por el personal de la 

actividad y por personal especializado. 

 

 
 



ANEXO JUSTIFICATIVO CTE-2006 / OMCPI-2008                                                                                                                                   5456 
 

36 

 
 



ANEXO JUSTIFICATIVO CTE-2006 / OMCPI-2008                                                                                                                                   5456 
 

37 

 
 



ANEXO JUSTIFICATIVO CTE-2006 / OMCPI-2008                                                                                                                                   5456 
 

38 

 

 
 



ANEXO JUSTIFICATIVO CTE-2006 / OMCPI-2008                                                                                                                                   5456 
 

39 

 
 

La vida útil de las señales fotoluminiscentes será la que establezca el fabricante de las mismas.  

 

En el caso de que el fabricante no establezca una vida útil, esta se considerará de 10 años.  

 

Una vez pasada la vida útil, se sustituirán por personal especializado del fabricante o de una empresa 

mantenedora, salvo que se justifique que la medición sobre una muestra representativa, teniendo en 

cuenta la fecha de fabricación y su ubicación, realizada conforme a la norma UNE 23035-2, aporta 

valores no inferiores al 80 % de los que dicte la norma UNE 23035-4, en cada momento.  

 

La vida útil de la señal fotoluminiscente se contará a partir de la fecha de fabricación de la misma. 

Las mediciones que permiten prolongar esta vida útil se repetirán cada 5 años. 
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5.- INTERVENCIÓN DE LOS BOMBEROS 
 

5.1.- APROXIMACIÓN A LOS EDIFICIOS 
 

No se actua en aproximación del edificio, por lo que se mantiene las condiciones aprobadas de 

acuerdo licencia exp exp. 00-97-0007-A. 

 

5.2.- ENTORNO DE LOS EDIFICIOS 
 

No se actua en entorno del edificio, por lo que se mantiene las condiciones aprobadas de acuerdo 

licencia exp exp. 00-97-0007-A. 

 

5.3.- ACCESIBILIDAD 
 

No se actua en la acesibilidad en edificio , por lo que se mantiene las condiciones aprobadas de 

acuerdo licencia exp exp. 00-97-0007-A. 

 
 

6.- RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA 
 

6.1.- ELEMENTOS ESTRUCTURALES PRINCIPALES 
 

La estructura del establecimiento (incluidos forjados, vigas y soportes), cumplirá la Sección SI6 del 

CTE/2006 y todos los parámetros de la tabla 3.1. y 3.2. del mismo. 

 

TABLA 3.1 RESISTENCIA AL FUEGO SUFICIENTE DE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES 
 

USO DEL SECTOR DE INCENDIO 
CONSIDERADO (1) 

PLANTAS 
DE SÓTANO 

PLANTAS SOBRE RASANTE 
Altura de evacuación del edificio 

<15 m <28 m 28 m 

Vivienda unifamiliar (2) R 30 
(EF-30) 

R 30 
(EF-30) - - 

Residencial Vivienda, Residencial Público, 
Docente, Administrativo 

R 120 
(EF-120) 

R 60 
(EF-60) 

R 90 
(EF-90) 

R 120 
(EF-120) 

Comercial, Pública Concurrencia, 
Hospitalario 

R 120 
(EF-120) (3) 

R 90 
EF-90 

R 120 
(EF-120) 

R 180 
(EF-180) 

Aparcamiento (edificio de uso exclusivo o 
situado sobre otro uso) 

R 90 
(EF-90)  

Aparcamiento (situado bajo un uso 
distinto)  

R 120 
(EF-120) (4)  

 
(1) La resistencia al fuego suficiente de un suelo es la que resulte al considerarlo como techo del sector de incendio situado bajo dicho suelo. 
(2) En viviendas unifamiliares agrupadas o adosadas, los elementos que formen parte de la estructura común tendrán la resistencia al fuego exigible a edificios 

de uso Residencial Vivienda. 
(3) R 180 si la altura de evacuación del edificio excede de 28 m. 
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(4) R 180 cuando se trate de aparcamientos robotizados. 

 

TABLA 3.2 RESISTENCIA AL FUEGO SUFICIENTE DE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE 
ZONAS DE RIESGO ESPECIAL INTEGRADAS EN LOS EDIFICIOS (1) 
 

Riesgo especial bajo R 90 / EF-90 
Riesgo especial medio R 120 / EF-120 
Riesgo especial alto R 180 / EF-180 

 
(1) No será inferior al de la estructura portante de la planta del edificio excepto cuando la zona se encuentre bajo una cubierta no prevista para evacuación y 

cuyo fallo no suponga riesgo para la estabilidad de otras plantas ni para la compartimentación contra incendios, en cuyo caso puede ser R 30. 

 

La resistencia al fuego suficiente de un suelo es la que resulte al considerarlo como techo del sector de incendio situado bajo dicho suelo. 

 

6.2.- ELEMENTOS ESTRUCTURALES SECUNDARIOS 
 

Este establecimiento no dispone de elementos estructurales secundarios, tales como los cargaderos 

o entreplantas.  

 

6.3.- JUSTIFICACIÓN DE LOS PARÁMETROS DE RESISTENCIA AL FUEGO 
 

No se actua en la estructura del edificio  existentes , por lo que se mantiene las condiciones aprobadas 

de acuerdo licencia exp 00-97-0007-A. 

 

 
 
 

Como se ha indicado, se aumenta superficie de la planta consiste en atravesar el patio con 2 vigas 

de acero en la planta inferior y una viga para la cubierta. Estas vigas sirven de apoyo a los forjados 

así como a otros elementos lineales que descansan sobre ellas. 

En la planta inferior, el forjado de la zona interior es de chapa colaborante, con unas dimensiones de 

6+6 cm y un espesor de chapa de 0,75 mm. En la zona exterior, se ha considerado un acabado ligero, 

de tablones abiertos sobre las vigas. En la cubierta, el forjado es también de chapa colaborante, del 

mismo tipo que el anterior. 

 

La nueva estructura descrita anteriormente cumplirá con una R-90 el correcto cumplimiento del grado 

de resistencia al fuego mediante Proyección de mortero / Placas de cartón yeso / Pintura 

intumescente resistentes al fuego. 

 

Todas estas actuaciones garantizaran el grado de resistencia al fuego R90. 
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7.- DOCUMENTO BÁSICO SUA (Seguridad de Utilización) 
 

Los elementos y la configuración de los pasos y vías de evacuación del establecimiento (puertas, 

escaleras, rampas, pasillos, etc.), cumplirán con todos los requerimientos descritos en los artículos 

1, 2, 3 y 4 de la sección SUA-1, y los artículos 1 y 2 de la sección SUA-2, ambas secciones del DB 

SUA del CTE/06, así mismo como la sección SUA-3. 

 

Los cerramientos practicables darán cumplimiento a los requerimientos descritos en los apartados 

“1.3 Impacto con elementos frágiles” e “1.4 Impacto con elementos insuficientemente perceptibles” 

de la sección SUA-2 del DB-SUA del CTE. 

 

Respecto a los pavimentos, cumplirán con lo descrito en el art. 1 de la sección del DB SUA-1 del 

CTE/06, y cumpliendo con los índices de resbaladicidad de la tabla 1.1. del art. 1 de la sección del 

DB SUA-1 del CTE/06. 

 

Las puertas de los aseos cumplirán con lo descrito en la sección del DB SUA-3 del CTE/06, 

disponiendo las cerraduras de las puertas, de sistemas de desbloqueo desde el exterior de los 

recintos. 

 

Tanto los sistemas de alumbrado normal como el de emergencia cumplirán con lo establecido en la 

Sección SUA-4 del Documento Básico SUA Seguridad de Utilización del CTE/06, tal como se ha 

descrito anteriormente. 

 

Todo y ello, el instalador autorizado, que ejecute la instalación del alumbrado de emergencia, la 

realizará en base a la normativa vigente y emitirá un certificado de instalación. 
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8.- PLAN DE EMERGENCIA / PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 
 

Al objeto de dar cumplimiento al artículo 12 de la OMCPI/2008 y según cuadro adjunto, la actividad 

a desarrollar sí requiere la confección de un plan de emergencia. 

 

ACTIVIDADES LIMITACIONES 
Edificios cualquier uso excepto vivienda > 28 m de altura 
Hospital y Sanitario Siempre 
Espectáculos Siempre 
Hoteles, Residencias y similares > 30 Habitaciones 
Actividades recreativas y establecimientos de 
concurrencia pública, escuelas, locales comerciales y 
bibliotecas 

> 500 m2. Sup. útil 

 

Este plan se implantará y constará, como mínimo, de los siguientes documentos: 

• Planos definitivos del establecimiento, con expresión de los medios contra incendios, vías de 

evacuación y locales de riesgo. 

• Documentación referente al equipo de seguridad, actuaciones y responsabilidades del personal. 

 

9.- CONCLUSIÓN 
 

El titular solicitante, en cualquier caso, está dispuesto a realizar cuantas correcciones y 

modificaciones que legalmente se consideren oportunas por parte de los Organismos Competentes. 
 

 

 

 

Barcelona, 20 de marzo de 2025 

 

El titular       El Técnico. 
RUBÉN GONZÁLEZ RIVERO 
Ingeniero Técnico Industrial 

Colegiado nº 19.330 
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0 Objeto y antecedentes 
El objeto de este documento es cumplir con los requisitos necesarios para la obtención del 
informe favorable por parte de la Administración correspondiente, en este caso la Agencia de 
la Energía de Barcelona. 
 
El documento pretende comprobar el cumplimiento de las normativas y ordenanzas 
referentes a la producción de agua caliente sanitaria, la generación fotovoltaica del edificio y 
la dotación mínima de puntos de recarga de vehículo eléctrico. 
 
En el documento se adjunta un estudio de las previsiones de reducciones de emisiones de 
CO₂ y la producción de energía renovable. 

0.1 Datos generales del proyecto 
TÍTULO DEL PROYECTO: 
PROYECTO DE ENERGÍAS RENOVABLES DE LA REDISTRIBUCIÓN INTERIOR DE LA PLANTA 
QUINTA DE LA ESCOLA DE COMERÇ INTERNACIONAL. ESCI 
 
EMPLAZAMIENTO: 
Passeig de Pujades,1. Barcelona (CP 08003) 
 
PROMOTOR: 
El titular de la presente solicitud y promotor de las obras es la Escola de Comerç 
Internacional. ESCI. Actuando en representación, Agustín Lújua Casabón 
 
AUTOR DEL PROYECTO: 
El encargo de redacción del proyecto ha sido encomendado al estudio de arquitectura 
trasbordo arquitectura y gerencia de construcción, S.L., con CIF B 85474997 y domicilio en 
Madrid, Plaza del Cordón 2, 3º drch., que designa a los arquitectos D. Justo Orgaz 
Domínguez, con DNI 46931639 R, COAM 17.586 y CSCAE 55637 8, y D. Ignacio Capapé 
Aguilar, con DNI 50320030 D, COAM 15.898 y CSCAE 47341 3, como arquitectos redactores. 
En adelante los autores del proyecto. 

0.2 Normativa 
El proyecto se desarrolla según las siguientes normativas: 

- RD 314/2006 Código Técnico de la Edificación, documento básico DB HE, Ahorro 
de energía. 

- Decreto 21/2006, de 14 de febrero, donde se regula la adopción de criterios 
ambientales i d’ecoeficiència en los edificios. 

- Título 8. Energía Solar de l’Ordenança del Medi Ambient de l’Ajuntament de 
Barcelona. 

0.3 Descripción del edificio 
El proyecto que se presenta en este documento consiste en la reforma interior arquitectónica 
y de instalaciones de la planta quinta de la Escola de Comerç Internacional. El área total 
construida de la intervención es de 1.074,53 m². Se modificarán las instalaciones térmicas de 
la cubierta sin afectar arquitectónicamente a la cubierta. 
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1 Producción de ACS con energías renovables 

1.1 Requerimientos mínimos normativos 
La redistribución de los aseos de planta no plantea la instalación de agua caliente sanitaria 
de modo que no se considera un requerimiento energético a justificar.  
 
El proyecto trata de una reforma de planta de un edificio existente sin demanda de agua 
caliente sanitaria, por tanto, no le será de aplicación la sección 4 de CTE DB HE sobre la 
contribución mínima de energía renovable para cubrir la demanda de agua caliente sanitaria. 

2 Definición del sistema de generación de energía fotovoltaica  

2.1 Requerimientos mínimos normativos 
El proyecto es una reforma de un edificio existente con una superficie construida de 
intervención superior a 1.000 m² y, en consecuencia, le será de aplicación la sección 5 de 
CTE DB HE sobre la generación mínima eléctrica procedente de fuentes renovables. 
 
La cuantificación mínima exigida va en función de la menor de las siguientes dos 
expresiones: 𝑃ଵ = 𝐹௣௥,௘௟ · 𝑆  𝑃ଶ = 0,1 · (0,5 · 𝑆௖ − 𝑆௢௖) 
donde,  
 𝐹௣௥,௘௟ factor de producción eléctrica de 0,010 para otros usos [kW/m²] 𝑆 superficie construida del edificio [m²] 𝑆௖ superficie de cubierta no transitable o accesible únicamente para 

conservación [m²] 𝑆௢௖ superfície de cubierta no transitable o accesible únicamente para 
conservación ocupada por captadores solares térmicos [m²] 
 

P1 = 0,010 × 1.074,53 = 10,74 kW 
P2 = 0,1 × (0,5 × 201,67*  0) = 10,1 kW 

 
*Superficies específicas de instalaciones en planta cubierta y sobre cubierta. 

 
Además, la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente (OMA) en el apartado correspondiente a 
la generación fotovoltaica la potencia mínima a instalar tendrá que cumplir la siguiente 
expresión contando únicamente la superficie de actuación de rehabilitación. 
 

0,007 × (superficie construida intervención) 
0,007 × 1.074,53** = 7,5 kWp 

**Únicamente planta quinta. 
 
Ateniéndonos a los resultados de las dos normativas, la estatal y la municipal, la energía 
mínima a generar a través de captación fotovoltaica será de 10,1 kWp, cogiendo la 
normativa CTE DB HE al ser más restrictiva. La instalación propuesta final será de 12,1 kWp 
con un total de 22 paneles fotovoltaicos. 
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2.2 Bases de diseño 
Datos de radiación solar 
Los datos de la radiación solar se han extraído de la web de la Comisión Europea de la 
aplicación para el cálculo fotovoltaico en función de la zona geográfica. 
 
Incidencia de la orientación 
Los módulos fotovoltaicos, para integrarse arquitectónicamente en el edificio, estarán 
instalados en una inclinación de 10º en la orientación este oeste respecto al plano vertical, 
de este modo se respetará la mínima pendiente pedida por el fabricante para evacuar las 
posibles condensaciones en superficie y asegurar la generación fotovoltaica óptima a lo 
largo del año.  
 
Los datos de producción fotovoltaica de un panel según su posición y orientación son: 
 
Inclinación 10º y orientación acimut 45º oeste: 
 

 
Inclinación 10º y orientación acimut -135º este:  

 
 
Acumulación eléctrica 
La instalación destinada al autoconsumo con excedente con compensación (tipo 2), por lo 
tanto, no habrá instalación de acumulación eléctrica. El consumo previsto por el 
equipamiento será muy superior a la generación fotovoltaica. 
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2.3 Descripción de la instalación fotovoltaica 
El edificio contará con un campo de captación fotovoltaico instalado en la cubierta del 
edificio existente con un total de 22 placas de 550 Wp. Esta instalación, con una potencia 
instalada de 12,1 kWp, permitirá producir energía para alimentar, sin consumo de red, las 
instalaciones eléctricas del equipamiento. La instalación permitirá reducir las emisiones de 
CO₂ del edificio. 
 
La instalación solar fotovoltaica planteada en el presente proyecto se ha diseñado para el 
autoconsumo de la energía producida en régimen de autoconsumo con excedentes (tipos 2) 
hasta 15,0 kW (caso c) según el IDAE. Toda la energía fotovoltaica producida irá conectada 
entre el contador y el cuadro general del edificio.  
 
Se dispone un inversor en la sala de instalaciones de planta quinta. El inversor tiene 
conectados 2 anillos de 11 paneles, según se puede observar en los planos adjuntos. El 
inversor y los cuadros de protección irán instalados en la sala de instalaciones de la planta 
quinta. 

Campo de captadores 

El edificio contará con un campo de captación fotovoltaico instalado en la cubierta del 
edificio con un total de 22 placas de 550 Wp. Esta instalación, con una potencia instalada de 
12,1 kWp. La instalación permitirá reducir las emisiones de CO₂ del edificio. 
 
Los paneles se instalarán en un espacio de acceso restringido al público general y será solo 
accesible para el personal de mantenimiento. Se instalarán en una orientación este oeste a 
una inclinación de 10º para mejorar augmentar la potencia de captación solar de la 
instalación.  
 
El sistema de soporte de los paneles consiste en kits de soporte rígido de hormigón a una 
inclinación de 10º que permite la integración de las placas a la cubierta. Sobre estos kits se 
instalarán estructuras de aluminio de alta resistencia y atornillado de acero inoxidable para 
el soporte de los paneles. 
 
La posición de los paneles a cubierta será la necesaria para evitar sombras entre los propios 
captadores, los elementos de sujeción de los captadores y de la propia estructura de los 
captadores. La estructura apoyo cumple las exigencias del Código Técnico de 
la Edificación por lo que hace referencia a la seguridad. 

Inversor e instalación eléctrica 

La potencia pico de un panel es de 550Wp. Esta disposición equivale a una potencia total 
instalada sobre la cubierta de 12,1 kWp y serán transmitidos mediante un inversor trifásico 
modelo SYMO 10.0 3 M de 10 kW nominales.  
 
Eléctricamente, el campo de captadores estará compuesto por 2 series en paralelo. Las 
diferentes series irán conectadas al correspondiente inversor tal como se detalla a 
continuación: 
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INVERSOR: 
- STRING 1: 11 paneles a la cubierta conectados al inversor. 
- STRING 2: 11 paneles a la cubierta conectados al inversor. 

Las conexiones del campo fotovoltaico al inversor se realizarán con cable H1Z2Z2 1,0/1,8 kV 
de sección de 6 mm². 
 
La energía generada se transmitirá mediante a un inversor de la marca FRONIUS modelo 
SYMO 10.0 3 M, el cual tiene una salida alterna trifásica 400/230V a 50Hz con una potencia 
de salida de 10,0 kW. 
 
El inversor cumplirá con apego de la OMA del artículo 82 7 por el que el inversor será como 
mínimo el 80% de la potencia pico real del generador fotovoltaico. 
 
Toda la instalación cumplirá lo que establece el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 
(REBT) y el RD 842/2002. Los cuadros y sus protecciones se especificarán en el proyecto 
ejecutivo de la instalación. 

Cuadros eléctricos y protecciones 

Los cuadros de protecciones serán de la casa GAVE modelo STM31016P15S/2 para las 
protecciones de corriente continua y modelo ACT16SDA para las protecciones de corriente 
alterna. El cuadro de protección alterna contará con un interruptor automático de 3 polos + 
neutro a 16A curva C. 
 
Entre el cuadro de protección de corriente alterna de fotovoltaica y el cuadro general 
eléctrico del edificio se dispone de una conexión tetrapolar de cable tipo RZ1 K 0,6/1kV de 
sección de 25 mm².  
 
Toda la instalación cumplirá el que establece el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 
(REBT) y el RD 842/2002. Los cuadros y sus protecciones se especificarán en el proyecto 
ejecutivo de la instalación. 
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2.4 Cuadro resumen de la instalación 
Ficha de las características técnicas de la instalación solar fotovoltaica: 
 

Estimación de la producción anual de energía 15,616 kWh 

Reducción de las emisiones de CO2 5.168,9 kgCO2 

Tipo integración arquitectónica Cubierta plana 

Potencia campo fotovoltaico Pmp 12.100 Wp 

Número de módulos fotovoltaicos 22 

Potencia unitaria por módulo 550 Wp 

Número de subcampos fotovoltaicos 1 / 1 

Número de placas en serie por cada subcampo 11 

Inclinación / Orientación 10º / Acimut 45º Oeste 
10º / Acimut 135º Este 

Superficie total de módulos fotovoltaicos 56,86 m² 

Número de inversores / tipo 1 

Potencia fotovoltaica máxima de entrada por inversor Trifásico 

Potencia fotovoltaica máxima de salida por inversor 10.000 Wp  

Número de subcampos en paralelo por inversor 1 / 1 

Grado protección inversores IP66 
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3 Dotaciones mínimas para la recarga de vehículos eléctricos 

3.1 Requerimientos mínimos normativos 
El proyecto consiste en una reforma y ampliación de un edificio existente sin aparcamiento, 
de este modo no le será de aplicación la sección 6 de CTE DB HE sobre dotaciones mínimas 
para la infraestructura de recarga de vehículos eléctricos. 
 

4 Conclusiones 
Con los datos expuestos se justifica que la ampliación del edificio existente no dispondrá de 
instalación de producción de ACS.  
 
El edificio contará con una superficie de captación fotovoltaica de 12.100 Wp cumpliendo 
con la potencia mínima requerida por la normativa. 
 
El edificio no dispondrá de aparcamiento, de modo que no contará con puntos de recarga 
para vehículo eléctrico. 
 
Siendo estos datos suficientes, según el criterio del facultativo suscribiente, para la 
obtención de la correspondiente licencia de obras. 
 
Barcelona, marzo 2025 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL TÉCNICO 
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ANEXO II. CÁLCULOS VALORES ENERGÉTICOS  
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CÁLCULO PRODUCCIÓN CAMPO DE 11 PANELES INCLINACIÓN 10º ACIMUT 45 
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CÁLCULO PRODUCCIÓN CAMPO DE 11 PANELES INCLINACIÓN 10º ACIMUT 135 
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CAIDA DE TENSIÓN DE LA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA 
 

 
  

MODELO:
Potencia 550 Wp Potencia PIC panel
U_MPP 42,12 V Tensión máxima potencia
I_MPP 13,06 A Intensidad máxima potencia
I_SC STC 13,91 A Intensidad de cortocircuito

String Paneles U_MPP [V]
1 11 463,3
2 11 463,3

TOTAL 22 926,6

MODELO:
Voltaje salida 230 V Voltaje nominal salida
I_salida max 14,4 A Intensidad máxima salida
cos φ 1

MODELO:

Por acción solar directa UNE 20435, PTO. 3,1,2,1,4

Tipo aislamiento
Por interperie T [ºC] 50 0,9

Numero de circuitos

Por agrupamiento

2. Capa única 
sobre muros o 
sobre suelo o 
bandeja no 
perforada

0,85 0,9

Por instalación FV TC-BT 40, pto. 5

I' 25,25 A A

13,91 x 1,25 13,91 × 1,25
0,9 × 0,9 × 0,85 0,90

Sección 6 mm² mm²

Voltage 463,3 V
Intensidad 13,06 A
Longitud 29,2 m 
Sección 6 mm²

0,60% < 1%

Tipo de cable

MODELO
Voltage 230 V
Intensidad 18 A Protecció 16
Longitud 48,2 m phi_CU (145) 0,03
Sección 25 mm² Z 0,10

0,60% < 0,5% 1.856 > 160

Tipo de cable

CÁLCULO CAIDA DE TENSIÓN FOTOVOLTAICA

INVERSOR TRIFÁSICO
SYMO 10.0-3-M

CAMPO FOTOVOLTAICO

PANEL FOTOVOLTAICO
FUTURASUN FU 550 M

12.100,0

CUADRO PROTECCIONES CA FOTOVOLTAICA
GAVE AC160SDA

Condició de curt circuit

Caida de voltaje

Caida de voltaje

ohm

A

Cumple CumpleIcc_min

mm²*ohm/m

Cálculo por caida de tensión

Cálculo por intensidad admisible

Cumple

1,25

TRAMO EXTERIOR

Tipo XLPE o EPR (termoestable)

2

0,9

I'ext = =25,25 A =19,32 AI'int =

4. Capa única sobre 
bandeja perforada 

horitzontal o vertical.

1,25

TRAMO INTERIOR

CUADRO PROTECCIONES CC FOTOVOLTAICA
GAVE STM31016P15S/2

P [W]
6.050,0
6.050,0

-

-

6

19,32

NE-HD 60364-5-52, tabla C.52.3

2

UNE-HD 60364-5-52, taula B.52.14
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Promotor: ESCI
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Marzo 2025

RESUM DE PRESSUPOST Pàg.: 1

NIVELL 2: Capítol Import
––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

Capítol 01.IE  instalaciones de electricidad 15.564,58

Obra 01 Presupuesto Planta 5º Esc. Sup. de Comercio Incernacional. E 15.564,58

––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––
15.564,58

––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

NIVELL 1: Obra Import
––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

Obra 01 Presupuesto Planta 5º Esc. Sup. de Comercio Incernacional. ESCI 15.564,58

15.564,58

euros
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PRESSUPOST Pàg.: 1

Obra 01 Presupuesto Planta 5º Esc. Sup. de Comercio Incernacional. ESCI

Capítol IE instalaciones de electricidad

Título 3 0V instalación fotovoltaica

1 IEV01 U módulo fotovoltaico monocristalino para instalación de autoconsumo,
potencia de pico 550 wp, con marco de aluminio anodizado, protección
con vidrio templado de alta transmisión, caja de conexión precable con
conectores especiales, con una eficacia de fina al ×2×1,28%. se
considera totalmente instalado y en perfecto estado de
funcionamiento. incluye soporte de hormigón fijo inclinado a 10º.
incluye todo tipo de accesorios y elementos para su correcto
funcionamiento. marca futurasun, modelo silk plus perc fu 550 m o
equivalente

381,14 22,000 8.385,08

2 IEV02 U inversor de conexión a red, trifásico, potencia máxima del generador
fotovoltaico de 15,0 kwp, potencia nominal de salida 10,0 kw, tensión
nominal de salida 400 v, frecuencia 50 hz, rango de tensiones mpp a
potencia nominal entre 200 y 800 v, rendimiento (ce) 97,4%, con
protecciones de sobretensión dc y de inversión de polaridad
integradas, grado de protección ip-65, colocado. se considera
totalmente instalado y en perfecto estado de funcionamiento. incluye
cables eléctricos, cuadro de maniobra con sus protecciones. modelo
fronius, modelo symo 10,0-3-m o equivalente

2.718,16 1,000 2.718,16

3 IEV03 U Caja modular por conexión fotovoltaica a CC, para 3 string por MPPT
(6 entradas, 6 salidas), con fusible 15A y 25A, dotada de protector de
sobretensiones clase II, para tensión máxima de 1000 VDC. Caja
fabrica en policarbonato de doble aislamiento clase II, para uso en el
exterior y resistencia IK7. Medidas de 436x418x148mm. Se considera
totalmente instalada, conectada y en funcionamiento. Marca Gave
modelo STM31016P15S/2 o equivalente

404,57 1,000 404,57

4 IEV04 U caja modular por conexión trifásica en corriente alterna, con
automático magnetotérmico de 16a y diferencial tipo a de 30 ma.
dotada de protector de sobretensiones clase ii, para corriente de
descarga máxima de 40 ka. caja fabricada en policarbonato de doble
aislamiento clase ii, para uso en el exterior y resistencia ik7. medidas
286*418*148mm. se considera totalmente instalada, conectada y en
funcionamiento. marca gave model act16sda

540,30 1,000 540,30

5 IEV05 u Contador multifunción electrónico de fotovoltaica, trifásico. Para
instalar dentro de cuadro eléctrico. Incluye modem de comunicación y
protecciones eléctricas, así como todo tipo de trabajo y accesorio
necesario para su correcto funcionamiento. Montado en la zona del
inversor y cuadro general

501,12 1,000 501,12

6 IEV06 m Cable con conductor de cobre de tensión asignada 1.8 kV DC - 0,6/1
kV AC, de designación H1Z2Z2-K, construcción según norma EN
50618, unipolar, de sección 1x6 mm2, con conductor de cobre
estancado clase 5 segundos IEC 60228, con aislamiento y cubierta
exterior libre de halógenos reticulado. Reacción al fuego clase E-CA
según DOP 0012 REV.001.  Libre de halógenos, colocado en tubo

6,30 70,400 443,52

7 IEV07 m Cable con conductor de cobre de 0,6/1 kV de tensión asignada, con
designación RZ1-K (AS), tetrapolar, de sección 4 x 25 mm2, con
cubierta del cable de poliolefinas con baja emisión humos,
construcción según norma UNE 21123-4, con una clase de reacción al
fuego Cca-s1b,d1,a1 según norma UNE-EN 50575, colocado en canal
o bandeja

20,79 56,000 1.164,24

8 IEV08 m Cable para transmisión de datos con conductor de cobre, de 4 pares,
categoría 6 U/FTP, aislamiento de poliolefina y cubierta de PVC, no
propagador de la llama según UNE-EN 60332-1-2. Incluye tubo
protector

2,23 56,000 124,88

9 IEV09 m Bandeja metálica de chapa lisa con tapa de acero galvanizado en
caliente, de altura 60 mm y ancho 100 mm, colocada suspendida de
paramentos horizontales con elementos de soporte

25,72 25,000 643,00

EUR
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10 IEV10 u Trabajos de conexión del cuadro de fotovoltaica con el cuadro general
del edificio para la instalación interior para aportar energía producida
de los paneles a todo el edificio. Incluye todo tipo de elemento o
accesorio por el correcto montaje y funcionamiento de la conexión.

376,32 1,000 376,32

11 IEV11 u Toma de tierra independiente con con pica de acero cobrizado de
D=14,3 mm. y 2 m. de longitud, cable de cobre de 35 mm2 hasta una
longitud de 20 metros, uniones mediante soldadura aluminotérmica,
incluyendo registro de comprobación y puente de prueba. Segun
REBT, ITC-BT-18 e ITC-BT-26.

263,39 1,000 263,39

TOTAL Título 3 01.IE.0V 15.564,58

EUR
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CTE-DB-HE-5 GENERACIÓN ENERGÍA ELÉCTRICA

EQUIPO INVERSOR

MÓDULO INVERSOR: FRONIUS SYMO 10.0-3-M

POTENCIA FV MÁXIMA CC: 15.000 Wp

TENSIÓN ENTRADA MÍNIMA CC: 200 V

TENSIÓN ENTRADA MÁXIMA CC: 1.000 V

POTENCIA SALIDA CA: 10.000 W

TENSIÓN NOMINAL SALIDA CA: 400V

DIMENSIONES: 725 x 510 x 225 mm

CORRIENTE DE SALIDA CA: 14,4 A

TIPO: TRIFÁSICO

CAMPO DE CAPTADORES

NÚMERO DE STRINGS: 2 STRINGS

PRODUCCIÓN ANUAL: 15.616,0 kWh

CAPTADORES: 22 PANELES  - 12.100 Wp

REDUCCIÓN EMISIONES: 5.168,9 kg CO

2

DETALLE PANEL FOTOVOLTAICO

MODELO PANEL: FUTURASUN FU 550M

POTENCIA MÁXIMA: 550 Wp

INTENSIDAD DE CORTOCIRCUITO: 13,91 A

DIMENSIONES: 2.279 × 1.134 × 35 mm

PESO: 28,2 Kg

INTENSIDAD A MÁXIMA POTENCIA: 13,06 A

TENSIÓN MÁXIMA POTENCIA: 42,12 V
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CTE-DB-HE-5 GENERACIÓN ENERGÍA ELÉCTRICA

EQUIPO INVERSOR

MÓDULO INVERSOR: FRONIUS SYMO 10.0-3-M

POTENCIA FV MÁXIMA CC: 15.000 Wp

TENSIÓN ENTRADA MÍNIMA CC: 200 V

TENSIÓN ENTRADA MÁXIMA CC: 1.000 V

POTENCIA SALIDA CA: 10.000 W

TENSIÓN NOMINAL SALIDA CA: 400V

DIMENSIONES: 725 x 510 x 225 mm

CORRIENTE DE SALIDA CA: 14,4 A

TIPO: TRIFÁSICO

CAMPO DE CAPTADORES

NÚMERO DE STRINGS: 2 STRINGS

PRODUCCIÓN ANUAL: 15.616,0 kWh

CAPTADORES: 22 PANELES  - 12.100 Wp

REDUCCIÓN EMISIONES: 5.168,9 kg CO

2

DETALLE PANEL FOTOVOLTAICO

MODELO PANEL: FUTURASUN FU 550M

POTENCIA MÁXIMA: 550 Wp

INTENSIDAD DE CORTOCIRCUITO: 13,91 A

DIMENSIONES: 2.279 × 1.134 × 35 mm

PESO: 28,2 Kg

INTENSIDAD A MÁXIMA POTENCIA: 13,06 A

TENSIÓN MÁXIMA POTENCIA: 42,12 V
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SUBIDA CONEXIÓN A

PÁNELES

BAJADA A PLANTA

QUINTA

CTE-DB-HE-5 GENERACIÓN ENERGÍA ELÉCTRICA

EQUIPO INVERSOR

MÓDULO INVERSOR: FRONIUS SYMO 10.0-3-M

POTENCIA FV MÁXIMA CC: 15.000 Wp

TENSIÓN ENTRADA MÍNIMA CC: 200 V

TENSIÓN ENTRADA MÁXIMA CC: 1.000 V

POTENCIA SALIDA CA: 10.000 W

TENSIÓN NOMINAL SALIDA CA: 400V

DIMENSIONES: 725 x 510 x 225 mm

CORRIENTE DE SALIDA CA: 14,4 A

TIPO: TRIFÁSICO

CAMPO DE CAPTADORES

NÚMERO DE STRINGS: 2 STRINGS

PRODUCCIÓN ANUAL: 15.616,0 kWh

CAPTADORES: 22 PANELES  - 12.100 Wp

REDUCCIÓN EMISIONES: 5.168,9 kg CO

2

DETALLE PANEL FOTOVOLTAICO

MODELO PANEL: FUTURASUN FU 550M

POTENCIA MÁXIMA: 550 Wp

INTENSIDAD DE CORTOCIRCUITO: 13,91 A

DIMENSIONES: 2.279 × 1.134 × 35 mm

PESO: 28,2 Kg

INTENSIDAD A MÁXIMA POTENCIA: 13,06 A

TENSIÓN MÁXIMA POTENCIA: 42,12 V
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carácter de reservada. Está destinada exclusivamente a su destinatario. El
acceso o uso de este documento, por parte de cualquier otra persona que no
esté autorizada, puede ser ilegal. En cumplimiento de lo establecido por la
LOPD 15/1999  le comunicamos que los datos personales contenidos en esta
comunicación han sido recogidos de los contactos mantenidos por Ud. con
personal de trasbordo arquitectura y gerencia de construcción, s.l. o de
fuentes accesibles al público, y han sido incorporados a un fichero de
contactos cuya finalidad es la de mantener con usted relaciones comerciales
y/o profesionales. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición ante el Responsable del Fichero en la dirección de
correo electrónico info@trasbordo.es
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CTE-DB-HE-5 GENERACIÓN ENERGÍA ELÉCTRICA

EQUIPO INVERSOR

MÓDULO INVERSOR: FRONIUS SYMO 10.0-3-M

POTENCIA FV MÁXIMA CC: 15.000 Wp

TENSIÓN ENTRADA MÍNIMA CC: 200 V

TENSIÓN ENTRADA MÁXIMA CC: 1.000 V

POTENCIA SALIDA CA: 10.000 W

TENSIÓN NOMINAL SALIDA CA: 400V

DIMENSIONES: 725 x 510 x 225 mm

CORRIENTE DE SALIDA CA: 14,4 A

TIPO: TRIFÁSICO

CAMPO DE CAPTADORES

NÚMERO DE STRINGS: 2 STRINGS

PRODUCCIÓN ANUAL: 15.616,0 kWh

CAPTADORES: 22 PANELES  - 12.100 Wp

REDUCCIÓN EMISIONES: 5.168,9 kg CO

2

DETALLE PANEL FOTOVOLTAICO

MODELO PANEL: FUTURASUN FU 550M

POTENCIA MÁXIMA: 550 Wp

INTENSIDAD DE CORTOCIRCUITO: 13,91 A

DIMENSIONES: 2.279 × 1.134 × 35 mm

PESO: 28,2 Kg

INTENSIDAD A MÁXIMA POTENCIA: 13,06 A

TENSIÓN MÁXIMA POTENCIA: 42,12 V
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La información contenida en este plano es confidencial y puede revestir el
carácter de reservada. Está destinada exclusivamente a su destinatario. El
acceso o uso de este documento, por parte de cualquier otra persona que no
esté autorizada, puede ser ilegal. En cumplimiento de lo establecido por la
LOPD 15/1999  le comunicamos que los datos personales contenidos en esta
comunicación han sido recogidos de los contactos mantenidos por Ud. con
personal de trasbordo arquitectura y gerencia de construcción, s.l. o de
fuentes accesibles al público, y han sido incorporados a un fichero de
contactos cuya finalidad es la de mantener con usted relaciones comerciales
y/o profesionales. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición ante el Responsable del Fichero en la dirección de
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CTE-DB-HE-5 GENERACIÓN ENERGÍA ELÉCTRICA

EQUIPO INVERSOR

MÓDULO INVERSOR: FRONIUS SYMO 10.0-3-M

POTENCIA FV MÁXIMA CC: 15.000 Wp

TENSIÓN ENTRADA MÍNIMA CC: 200 V

TENSIÓN ENTRADA MÁXIMA CC: 1.000 V

POTENCIA SALIDA CA: 10.000 W

TENSIÓN NOMINAL SALIDA CA: 400V

DIMENSIONES: 725 x 510 x 225 mm

CORRIENTE DE SALIDA CA: 14,4 A

TIPO: TRIFÁSICO

CAMPO DE CAPTADORES

NÚMERO DE STRINGS: 2 STRINGS

PRODUCCIÓN ANUAL: 15.616,0 kWh

CAPTADORES: 22 PANELES  - 12.100 Wp

REDUCCIÓN EMISIONES: 5.168,9 kg CO

2

DETALLE PANEL FOTOVOLTAICO

MODELO PANEL: FUTURASUN FU 550M

POTENCIA MÁXIMA: 550 Wp

INTENSIDAD DE CORTOCIRCUITO: 13,91 A

DIMENSIONES: 2.279 × 1.134 × 35 mm

PESO: 28,2 Kg

INTENSIDAD A MÁXIMA POTENCIA: 13,06 A

TENSIÓN MÁXIMA POTENCIA: 42,12 V

4,8313,004,00

CAMPO DE FOTOVOLTAICA

22 PANELES FOTOVOLTAICOS

PRODUCCIÓN ANUAL: 15.616 kW

2 STRINGS DE 11 PANELES

23,04

PASAJE DE PICASSO

48°

81°

1,85

4,559,18

1,13

CAMPO DE FOTOVOLTAICA

22 PANELES FOTOVOLTAICOS

PRODUCCIÓN ANUAL: 15.616 kW

2 STRINGS DE 11 PANELES

12,65

3,60

14,65
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La información contenida en este plano es confidencial y puede revestir el
carácter de reservada. Está destinada exclusivamente a su destinatario. El
acceso o uso de este documento, por parte de cualquier otra persona que no
esté autorizada, puede ser ilegal. En cumplimiento de lo establecido por la
LOPD 15/1999  le comunicamos que los datos personales contenidos en esta
comunicación han sido recogidos de los contactos mantenidos por Ud. con
personal de trasbordo arquitectura y gerencia de construcción, s.l. o de
fuentes accesibles al público, y han sido incorporados a un fichero de
contactos cuya finalidad es la de mantener con usted relaciones comerciales
y/o profesionales. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición ante el Responsable del Fichero en la dirección de
correo electrónico info@trasbordo.es
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STM 31016P15S/2
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+ OUT
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~

DC +1

DC -1

H1Z2Z2-K 1,0/1,0kV

(1 x 6mm²)

DC +2

DC -2

L1

L2

L3

N

IN 1

IN 2

IN 3

IN N

CUADRO DE PROTECCIONES CA

ACT16SDA

Int. Dif

4P 40A

30mA

Magn.

4P 16A

6 kA

OUT 1

OUT 2

OUT 3

OUT N

PSTC440

RZ1-K 0,6/1KV

4 x 25mm²

PST31PV

PST31PV

CAMPO DE CAPTACIÓN DE 22 PANELES

( 2 STRINGS )

1 STRING DE 11 PANELES

INVERSOR TRIFÁSICO

SYMO 10.0-3-M

10,0 kW

=

PE

H1Z2Z2-K 1,0/1,0kV

(1 x 6mm²)

H1Z2Z2-K 1,0/1,0kV

(1 x 6mm²)

H1Z2Z2-K 1,0/1,0kV

(1 x 6mm²)

H1Z2Z2-K 1,0/1,0kV

(1 x 6mm²)

RZ1-K 0,6/1KV

4 x 25mm²

+-

+-

CUADRO

 GENERAL

CONTADOR

CONSUMOS

H1Z2Z2-K 1,0/1,0kV

(1 x 6mm²)

H1Z2Z2-K 1,0/1,0kV

(1 x 6mm²)

1 STRING DE 11 PANELES

15 A

15 A

H1Z2Z2-K 1,0/1,0kV

(1 x 6mm²)

CTE-DB-HE-5 GENERACIÓN ENERGÍA ELÉCTRICA

EQUIPO INVERSOR

MÓDULO INVERSOR: FRONIUS SYMO 10.0-3-M

POTENCIA FV MÁXIMA CC: 15.000 Wp

TENSIÓN ENTRADA MÍNIMA CC: 200 V

TENSIÓN ENTRADA MÁXIMA CC: 1.000 V

POTENCIA SALIDA CA: 10.000 W

TENSIÓN NOMINAL SALIDA CA: 400V

DIMENSIONES: 725 x 510 x 225 mm

CORRIENTE DE SALIDA CA: 14,4 A

TIPO: TRIFÁSICO

CAMPO DE CAPTADORES

NÚMERO DE STRINGS: 2 STRINGS

PRODUCCIÓN ANUAL: 15.616,0 kWh

CAPTADORES: 22 PANELES  - 12.100 Wp

REDUCCIÓN EMISIONES: 5.168,9 kg CO

2

DETALLE PANEL FOTOVOLTAICO

MODELO PANEL: FUTURASUN FU 550M

POTENCIA MÁXIMA: 550 Wp

INTENSIDAD DE CORTOCIRCUITO: 13,91 A

DIMENSIONES: 2.279 × 1.134 × 35 mm

PESO: 28,2 Kg

INTENSIDAD A MÁXIMA POTENCIA: 13,06 A

TENSIÓN MÁXIMA POTENCIA: 42,12 V
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La información contenida en este plano es confidencial y puede revestir el
carácter de reservada. Está destinada exclusivamente a su destinatario. El
acceso o uso de este documento, por parte de cualquier otra persona que no
esté autorizada, puede ser ilegal. En cumplimiento de lo establecido por la
LOPD 15/1999  le comunicamos que los datos personales contenidos en esta
comunicación han sido recogidos de los contactos mantenidos por Ud. con
personal de trasbordo arquitectura y gerencia de construcción, s.l. o de
fuentes accesibles al público, y han sido incorporados a un fichero de
contactos cuya finalidad es la de mantener con usted relaciones comerciales
y/o profesionales. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición ante el Responsable del Fichero en la dirección de
correo electrónico info@trasbordo.es
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